
Sesion 34.a ordinaria en 31 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.LARIO 

Sd lee y es aprobada el acta de la sesión atlterior. -Ouenta. 
-Entrando on la orden del día, continúa la discusión 
gen-eral del proyecto sobre cesación del cur,o forzoso.
Usan de la p'lJahra 10R señores Díaz Besoaln, ~Iac- I ver 
(~1inistro no lIacielll,a), Zegcrs (Presidente), !\lac·Oinre, 
Subercasm1ux y Ri8opatrón. --Puesto en votaoión nomi· 
nal el proyecto, es a pro bado en general por 4.3 votos 
contra 5.-Se puso en discusión general el proyecto so
bre modificación de crédito del Estar10.- Después de al 
gunas observaciones de los señores Zegers (Presidente), 
MacOlure, Mac·lvel' (Ministro de Hacienda), Tocornal 
don Juan E y vValker }lartinoz don J oa'lnín, se acordó, 
á indicaúÍón de éste, aplazar la. discusióa del proyecto 
hasta después de aprobado el relativo á la cesación del 
curso forzoso.-Se levantó la sesión. 

Se ley6 y t!té aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 33. a ordinaria en 30 de Agosto de 1892. -Presi

deucia del señor Zegers don J ulio.- Se abrió á las 2 hs. 
25 ms. P. M. y asistieron los seuores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Oarlos 
Bunster, Manuel 
Ooncha S., Oarlos 
Correa A., .J osé Gregorio 
Correa S., J nan de Dios 
Cristi, Mauuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., J osé María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Erl'iizuriz, Ladislao 
Gazittm 13., Al'raham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González EJ., Nicolás 
Gonzáloz Julio, A. 
Heda, Riquelme A. 
Irarrázaval, Oarlos 
Jordán, Lnis 
Lamas, Al varo 
Lyon Pérez, lticardo 
Mae-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Ossa, Macario 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernarlo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, OMlos '1'. 
Romero H., Tomás 
Santeliccs, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseanx, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vial Ugarto, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 

y los señores Miu istros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Oulto, de Guerra 
y Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cienda y el Secretario. 

Se 10y6 y fué aprobC1,la el acta de la sesión ante-
rior. 

Se dió cuenta: 

• 

l.0 De dos oficios del Senauo, con los cuales de
vuelve aprobados con modificaciones los siguientes 
proyectos de ley de esta Camara: 

a_-El que autoriza la celebración de contrato~ cn 
moneda metalica; y 

b.-El que concede subsidios á las municipali
dades. 

Ambos quedaron en tabla. 
2.° De un informe de la Comisión de Negocios 

Eclesiásticos, recaído en la moción de los señores 
Matte don Ricardo y l\fontt don Enrique, sobre con
cesión de una pensión á doña Virginia Donoso y 
Rodrlguez. 

Pa~ó a la Comisión Revisora. 
3. o De un informe de la Comisión de Guerra so· 

bre la solicitud en que don Daniel Briceño pide abo
no de servidos. 

Pasó á la Comisión Revisora. 
4. o De una moción de los señores 1.amas y Osaa 

en que proponen un proyecto de ley de recompensas 
al Ejército y Armada que hicieron la campaña de la 
restauración constitucional. 

Pasó á la Comisión de Guerra y Marina. 
5.° De nueve solicitu<les particulares: 

Una de varios vecinos de la provincia de Chiloé 
en la que hacen observaciones al proyecto que pellde 
de la consideración de la Cámara que reglamenta la 
corta de bosques en las provincias del sur. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
Otra de doña Maria Luisa Correa, viuda del coci

nero de la Sargento Aldea, con la que pide pensión 
de gracia. 

Otra de doña Tadea Rosa Ramos, viuda de Herre
ra, en la qüe pide pensión de gracia. 

Otra de doña Lucrecia Oanales, viuda del sargento 
mayor don Exequiel Soto Aguilar, en la que pide 
aumento de la pensión de montepío de que actnal· 
mente disfrnta. 

Otra de doña Clarisa Pomar y López, nieta del 
sargento-mayor don Pedro López, en la que pide por 
gracia pensión de montepío. . 

Otra del teniente-coronel don Arístides Pinto 
Concha, en que pide abono de servicios para los 
efedos de su retiro. 

Otra de doña Trinidad C., viuda de Hyatt, en que 
pide aumento (le la pensión que ahora disfruta. 

Otra de <loña Jesús López Melgarejo, viuda del 
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coronel de Ejército don Manuel Antonio l\Tarín, en I municando que ha acordado prorrogar las sesiones 
la que pide pensión de montepío. ordinarias del Congreso hasta el 30 de Septiembre. 

Otra de don Nicanor Correa, i':lrgento 2. o in Y:di,lo I Le, ilH]icdCióll dél f:eí'íor Edwards fué aprobada pul' 
rclati~o deJa gue.r:a c?ntra el ~)e.r~ y Bolivia, en la as:mtjmiedo tácito contra el YO~O elel SE'f\ol' Tocomal 
que pide su rehabll¡taclón para mielal' un nueyc ex don J s:nael. 
pediente sobre invalidez. --

Todas éstas p:'l8a~On á ]" .c0l.nisióll de Gucrr8:, I Se p::~6 D. tl':üar de l:lS moclificaciollC's intro(!~lCi(hs 
y otra de dona Elena l\Ill1v1811e, en la que pdo se i por el !)'maLlo en el prüyecto LlClbre COl1CCSlOfl de 

le devuelvan algunos documentad acompañados iÍ I subi'i·Jios á las municipalidades. 
una solicitUlI ya despachada por esta Cámara, Puestas en discusión las del artículo 1.0 que con-

Se acorúó hacer la úevolución en la forma acos- sisten en habcr agregado en el inciso 2. 0 la frase 
tumbrada. «que hagan uso de la autorización que establece el 

Por indicación del señor Presiden~e Zegerr, apro 
bada tácitamente, se acordó designar la sesión del 
jueves próximo para hacer la elección de los miem 
bros de la Comisión Conservadora que á esta Cáma
ra corresponde elegir. 

Puesta en segunda discusión la indicación del se 
ñor Ossa relativa al nombramiento de una Comisi6n 
especial para la confección de un proyecto de ley de 
recompensas, el mismo señor Ossa expuso que, con 
la presentación del proyecto formulado por el se[lOr 
Lamas y Su Señoría, qU8daba sin objeto su indica
ción. Pidió, en consecuencia, que este proyecto fue
ra enviado á la Comisión de Guerra, y así se acordó. 

Se pu~o, en seguida, en discusión la modificación 
introducida por el Senado en el inciso 2. 0 del pro
yecto de esta Cámara que autoriza la celebración de 
contratos en moneda metálica y, dcspuós ele oídas 
las explicaciones que dió sobre el proyecto el señor 
Mac-[ver (Ministro de Hacienda), la modificación 
fué aprobada por asentimiento tácito. 

El articulo, tal como ha queelado definitivamente 
aprobado, dice así: 

«Art. 2.° Se derogan, en 10 f¡ue sean contrarios á 
esta ley, el inciso 2.° del artíclllo 114 del Código de 
Comercio y las leyes de G de Septiembre (le 1878; 
de 13 de .Junio, 10 de Abril y 26 de Agosto de 1879 
y de 10 de Enero y 19 de Agosto de 1880.» 

El señor Concha S. puso en conocimiento del se 
ñor Ministr@ del Interior que aún subsistía é iba 
agravállelose el conflicto entre la l\Iunicipaliuad y el 
Gúbornador de Pntaendo de que Su SeflOría dió 
cuenta en una de las sesiones pasadas. 

El señor Barros Luco (Ministro del ramo) manifes 
tó que el Gobernador había enviado al 'Ministerio un 
extenso informe relativo á los cargos formulados en 
su contra, y que ese informo había sido pedido por 
el Intendente de la provincia pura :;¡doptar, con ca 
nacimiento de todos los antecedentes, alguna resolu 
ción que pueda devolver la tranquilidad al departa· 
mento de Putaendo. 

El señor Edwards don Eduardo, hizo indicación 
para que se al]ordase celebrar al día siguiente, miér
coles, á la hora de costumbre, una sesi6n especial 
destinada á seguir tratando del proyecto financiero 
que está en discusión. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior) acepo 
tó la indicación y anunció que lueg.l llegada a la 
Cámara un oficio del Presidente de la República ca 

inciso precedente» y en haber suprimido en el mismo 
inciso la frase «de provisión de agua pota ble», hicie
ron uso ele la palabra los señores Barros Luco (:YIi. 
nistro del Interior), Zegers, Presi,lente, Pleiteado y 
llevia R. 

Cerrado el debate, se procedió á votar la primera 
moditlcación y resultó desechada por 22 votos contra 
18. L:1 seguncla moJificación fllÓ aprobada por 26 
votos contra 14. 

En discusión la modificación introducida en el ar
t~culo 2. o, que consiste en la agregación de este in
CISO: 

«Para estableccr una cuota superior al elos por mil, 
debe concurrir el voto ele los dos tercios de los muo 
nicipales en ejercicio.» 

Fué aprobaela sin debate y por asontimiento tácito. 
Del mismo modo fueron aprobadas las modifica

ciones hechas a los artículos 9.° y 10, que consisten: 
En la agregación, al final del artículo 9.°, de esta 

frase: «con excepci6n de lo que grava la propiedad 
nhtica, que se deberá desde elLo de Abril del mis
mo año, y que será cnbierta por mitad en los meses 
de Abril y Octubre»; y 

En decir en el artículo 10 «se facnlta a la l\Iuni
cipalidad de Santiago» en vez de «se faculta á las 
mllniei palidades.» 

El artículo nueve, introduci,lo por el Senado cen 
elllúmero 13, fué desechado por 23 VCitos contra 18. 

Decía así: 
«Art. 13. [¡entro de los sesenta días siguientes á 

la fecha de la promulgación de la presente ley, las 
municipalidades que hagan uso de la autorización 
que se les confiere, darán de ello aviso al Ministerio 
del Interior y publicarán su resolución eu los pe rió 
dicos del departamento ó por carteles que fijarán en 
los lugares más frecuentados del mismo. 

Las municipalidades que, dentro del plazo señala
do en el mes preceder::íe no dieren el aviw rcspectivo, 
se entenderá que renuncian á los benefleios de esta 
ley, y seguiriÍn gozando de las asignacion\3s esta bl\3. 
cid as en el presupuesto de 1892 para atender al ser
vicio de médicos de ciudad, policía, dispensarías.» 

l~n discusión el artículo nuevo introducido por el 
Sel:ado con el número 14, hicieron uso de la palabra 
los señores Zegers, Presidente, y Barros Luco (Mi· 
nistro del Interior). 

Pucsto en votación, fué desechado por 25 votos 
contra 13. 

El artículo elecía así: 
«Art. 14. Las municipalidades que no se acojan á 

("sLa ley no podnin imponer el recargr) 'ilW est:Jhlcce 
el articulo 12 sobre el impuesto (le pate;¡tes». 

En discusión el artículo nuevo introducido por;)l 
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Senado con el número 13, hicieron liSO de la palabra volver al Senado el proyecto despachado sin aguarlos señores Risopatrón y Zegers (Presidente) y fuó dar la aprobación del acta. aprobado por 19 votos contra 17. Se suspendió la sesión. Dice así el artículo: 

«Art. 15. El Presidente de la República regla- Á segunda hora se dió cuenta de un oficio de-mentará la forma en que debe recaudarse por los Presidente de la República en qne comunica que ha tesoreros mnnicipales las cuotas correspondientes á acordado prorrogar las sesiones ordinarias del Conla contribución de haberes á que se refiere el arUcu- gres o hasta el 30 de Septiembre y se acordó acusarle lo 43 de la ley de 22 de Diciembre de 1891. recibo y archivarlo. 1.:1 deducción previa que prescribe el artículo 40 Continuó la discusión general del proyecto de la de la ley de 2:¿ de Diciembre de 1891 se limitará Comisión de Hacienda sobre retiro del papel-monesolamente al valor de las acciones de que allí se da ó hicieron tlSO dc la palabra los señores Gazitúa y trat~. Vial U. 
El pago del impuesto sobre los muebles, útiles lle Se levantó la sesión á las 6 P. :nI., quedamlo pen-casa, etc., que se estima en el diez por ciento del diente el mismo asunto. precio (le la propieuad rústica ó urbana, se hará en En seguida se dió cuenta de dos solicitudes partí-las mismas fechas en qne se paga el impuesto de la culare8: 

propiedall. Una de uoña Elena Dis5ett Price, viuda de Díaz, L'J dispuesto en el artículo 7.· de esta ley no com- en la que pide se Jeclare que el haber contraído ma-prenue á las disposiciones de este artículo.» trimonio sin el permiso requerido por la Ol'llenanza, Se pasieronen díscusiónlas modificaciones hechas no obsta para quP. pueda got.ar de la pensión de mOllpor el Senado en el artículo 13 del proyecto de esta te pío. 
Cámara, y que consistían: Y la otra de don Andrés Cabretovich, en represen-En encabezarlo con las siguientes palabras agrega- tación de los padres de Nicolás Politeo, en que pide llus: «En los departamentos cuyas municipaliJaJcs para éstos pensión de gracia. se acojan á las disposiciones de la presente lep, y El soñor Ze(Jcrs (Pl'esiJente).-Entraremos en En agregarle al final lo siguiente: «y de 16 de la orden del día. Diciembre de 1891 (Policía Rural)>>. Continúa la discusión general del proyecto sobre Hicieron uso de la palabm los señores Tocornal cesación del curso forzoso. don J. K, Zcgers (Presidente) y GazitLÍa. Tiene la palabra el honorable Diputa,lo de Cmicó Puesta en votación la primera de estas modifica- señor Dlaz ResoaÍn. ciones, fné desechada por 22 votos contra 17. El señor Diaz Besoain.-Mncho he trepida-Ll, segnnda fuó aprobada por asentimiento tácito. do, señor Presidente, en si debía ó no hacer uso de la Se puso en discusión y fllé aproba,la por 21 vot03 palabrA. 1.a prolongación de e~te ya muy extenso de· contra 18, despuós de haber hecho uso ¡je la palabra bate aument.a de ¡jía en día las pcrtmbaciones que el señor Edwanls ion Eduardo, la modificación in- vienen notándose d¡:lsde principios ele afIO en el valor troducicla por el Senado en el artículo 14 del pro' del papel fiscal y ¡,n el movimiento general de los ncye(lto de esta Cámara, que consiste en reemplazar la gocios. Los variados proyectos Ilue se han presentauo última frase por la siguiente: «en lo referente á los al Congreso ó lanzarlo á la prensa para procurar la servicios de que hace mención el inciso 2. 0 del artí· circulación metálica y para modificar de una manera culo 1.0 de la presente ley». sustancial las leyes re13ti vas á la emisión de los bancos, El artículo lluevo introducido por el Senado con y las opiniones emitidas y datos erróneos que se han el nlÍmero 18 fuó aprobauo por asentimiento tácito. hecho valer en el Plíblico ó en el seno ele esta Hono-Dice así: rabIe Cámara, con relaci6n á eA os mismos proycetop, «Art. 18. Los tesoreros municipales para hacer han agravlliJo a,Ín más la situación. efectivo el pago de las contribuciones á que se refie- Para rectificar esos errores y aducir algunos antere lsta ley se sujetarán á las prescripciones qne para cedentes que tiendan á desvirtuar algunas de las opilos terrenos fiscales estableció en sus artí~ulos 26 á niones emitidas en contra del proyecto en estudio, 30 inclusive la ley ele 20' de Enero de 1883, 'Iue me decido á tomar parte en este debate, creyendo organiz6 el servicio de tesorerías de la República». qne mis se agrava la situación de los negocios dejan-Can motivo de la disposici6n contenida en el al'- do pasar en silencio esos errores, qne con la pórdida tíeulo 12 Je este proyl"cto, el S~nado ha acordado Jo ~iempo que se emplee en rectificarlos. no tomar en consideración y devolver á V. E. el pro· Prescinuiendo de ciertos puntos muy importanteR yecto de ley aprobauo por esa Honorable Cámara que ya han sido claramente dilucida(!os por los hono(jue tiene por objeto establecer un recargo de treinta rabies Diputaclos por Santiago, Caupolicán y Linapor ciento en el impuesto de pate::tes que se pugnc les, concretaró mis rectificaciones y obserY>1cionC's á á la Municipalidad de Santiago por el ejercicio Je tres puntos, que revisten cierta grave(lad, que se han toda profesión, industria y arte. lanzado al debate y que aun no han sido tomado~ en Se acord¿, tinalmente, archivar, por carecer ya de consideración por mis }¡onorahle~ colegas, á saber: objeto, el proyecto de esta Cámara, (Ievuelto por el se .Iice en primer lugar que el papel-mone.JIl. es una Sena¡lo sin haberlo tomado en consideraci6n por la tahL\ de salvación (le los indnstrialc8, agricultores y mi~nHt Cil\1S~, sobre recargo del impuesto de patentes clJl11crciantc~, pOfllue si Lien no tiene los caracte¡'N' á f:;i'CJl' de la 1'tIunicipalidad de Santiago. d,) buena moneda, es el únieo elemento de p,ner á A inr1i~aciótt (le! señor Concha S. se acodó d·:- rn;p á lit nsn: a, bulo porque las incillcrnciones (le 1:1. O. DE D. 1 G7-68 
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billetes que se recomiendan producirim alza en los mismas cosas que con ochenta millones de papel de
intereses, cuanto porque las deudas del püblico á los preciado, ten d6nde está entonces la baja del interés, 
Bancos tendrán que pagarse con un recargo de sesen- el mayor valor de la producci6n de las industrias y la 
ta y dos millones; se Dgrega que el proyecto en deba- mayal gall'lllcia en el comercio? Se fúrjarían las mis
te, convertido en ley, producirá escasez de numerario mas ilusiones los que creyesen lo contrario que el 
para las tranEacciones del país, no solo durante el de- que pretendiera creer que son más cien centavos ó 
earrollo de la ley, sino principalmente cuando se haya diez décimos que un peso. 
aplicado en todas sus partes; y finalmente, que los J~sta es la regla general. 
proyectos financieros perturball el mercado, produ- Reconozco, señor Presidente, que las pasiones hu-
ciendo la depreciación en los valores que hoy se nota. manas, los temores y las esperanzas produccn alzas y 

1\Ie ocuparé brevemente en e~tos puntos. bajas en el precio del papel-moneda. Se ha recolda
Antes que la Europa conociera el uso del papel- do aquí lo que pas6 dmante la guerra de la Inde

moneda, circulaba ya éste en el Oriente. El viajero pendencia de los Estades Unillos. El papel perdió ó 
veneciano Marco Polo, que constat6 su existencia en adquiri6 muchas yeces su valor según las espectati
la China en el siglo XIII, al haLlar .le él, decía que vas de sucumbir ó triunfar que parecía tener la re
semejante invención hahía pueBto en denota á los voluci6n. Ea todos 105 países que han tenido la des
alquimistas, desde que los chinos se proporcionaban gracia de tener que recurrir al papel-moneda, ha su
de ese modo plata, sin tenerla. Algo así se sostiene cedido otro tanto. Aquí mismo, en Chile, un peso de 
todavía por los amantes del papel-moneda, porque si papel valía veinticuatro peniques en 1.0 de OGtubre 
bien conceden que el papel no es IJLlena moneda, de 187 9,cualldo nuestras operaciones mili tares en el 
pretenden, ,ill embargo, creer que es la mejor pana- norte tomaban mal aspecto, y llegó á valer treinta 
cea para poner á raya á la usura. Y como tolla da la peniques á fines de ese mismo mes, cuando la toma 
mone(la metálica no ha conseguido en ninguna parte del monitor JIuasr:ar anullciaba la especlativa de 
del mundo semejante triunfo sobre la usura, habrían nuevos triunfos. Vino dos días después la toma de 
de aceptar que el papel, triunfador de la usura, es l'isagua, y el peso de papel suhió á treinta y cuatro 
superior á aquélla. y medio peniques, para llegar á treinta y siete cuan-

Como nadie ha sostenido que el papel-moneda do á principio de Diciembre de aquel año el país 
sea apto para los cambios internacionales y están entró en pacífica posesi6n de Tarapad. 
conformes los que lo defienden y los que lo impug- Más aün, en las postrimerías de la dictadura, en 
nan en que s610 sirve para los cambios internos de 14 de Julio del año anterior, el peso de papel !Jabírl 
un país, cimentaré sobre este punto mis observacio- descer,dido á quince y medio peniques, yen Noviem
nes, ya que en él estamos todos de acuerdo. ble, cuando ya se había destruido aqnel r(-gimen y 

Supongltmos que este país necesite veinte millo se habían hecho las elecciones en todo el -país, que 
nes ele verdadera moneda para el servicio ele sus auglHaban radical reforma en la circulaci6n del país, 
cambios internos. Si ton estos veinte millones se sa- el peso de papel subió á n'ás ue veintid6s y medio 
tisfacen todas las necesidades y se llenan los fines de peniques, es decir, ha~ía aumentado de valor en un 
la monella, es incuestionable que si se emiten cuaren ci~.cuenta por ciento! 
ta ú ochenta millones, esos cuarenta Ú oehenta mi- Y si dirigimos la vista al otro lado de los Andes, 
llones no valdrán jamús un centavo más que los notaremos la presencia de iguales fen6menos. 
veinte millones que el país necesita para sus cambios. Sobreviene una gran sequía ó una plaga de lan· 
Como el sobrante de papel no puede exportarse por- gastas, y el valor elel papel desciende en un cincuenta 
qlle}uera del país nada vale, resulta que á medida que ó sesenta por cientoj y al revés, cuando, ~omo suce
aumentan las emisiones disminuye el valor del billete dió á fines de Agosto del año pasado, se nubl6 el ho
en la misma proporci6n. Con veinte millones emitidos, rizonte político y se produgeron conatos de revolución 
el peso valdrá un peso; con cuarenta millones, valdrá en Córdoba, Santiago y Salta, el peso de papel baj6 
cincuenta centavos;con ochenta, valdrá sólo v0inticin- á once penique~, y apenas despejada la situación, con 
ca centavos de la verdadera moneda. Y al revés, si ne- la elección de los señores Sánez Peña y U riburll, el 
necesitando el país veinte millones para sus cambios papel subi6 en más de tlll cincuenta por ciento. 
se emite s610 diez millones, cada pcso l'aldrá necesa- Estas son las excepciones. 
riamellte dos pesos. Pero sea que se examine el curso del papel-mane· 

Estlt es la ley, absolutamente matemática, que rige da por lo que sucede dentro de)a regla general ó por 
las alzcis y las bajas dd papel-moneda, y talla que las fluctuaciones que experimenta en los casos de 
por consiguiente rige los Intereses Ó el precio de los excepci6n, siempre, en todo caso, ni es eficaz para 
productos que se obtienen con el mismo papel. I~os combatir la usura, ni para fomenbr lo.¡ agricultura, la 
intereses que reditllarían los veinte millones de ver- minería ó las industrias. Si la llloneda es signo re
dadem moneda serían de un valor real igual á 10"1 presentativo de los valores que se cambian, iPodrá 
intereses pagados en papel depreciado sobre los eua- tener este carácter la de papel, que sube y baja, según 
renta ó sobre los ochenta millones. Las cosas qlle se retiren 6 hagan nuevas emisiones, se dcstruylt 6 
podrían adquirirse con esos millones, sean estos pro no un buque ele ¡:!uerra, sobrevengan 6 no terremotos 
duetos del suelo ó elaborados, sean nacionales 6 ex- ó plagas de langostas, triuden 6 no estas canc1idatu-
tranjeros, están sujetos á la misma ley. ras? Es evidente que n6. 

iDe qné mallera entonces el papel-moneda pone á Se recurre al papel como un mal nece3ario, como 
faya á la usura y fomenta las irdustrias y el comer- un dp,svalido se cubre de harapos á falta ele un buen 
cio? Si con veinte millones de verdadera moneda traje, como se acepta una choza á falta de una hahi· 
obtenemos los mismos intereses y compramos las taci6n confortable, como se viaja en carrelas cuando 
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no puede disp'1nerse de un caballo, de un coche ó de 
un tren de ferrocarril; pero no p()r eso podría soste 
llersc que para cubrirse, habitar ó moverse de un 
punto á otro, son mejores los harapas, las chozas y 
las carretas. 

Ahora bien, si el papel-moneda carece en lo absolu
to de las condiciones esenciales p.ll'a 103 cambios, prin
cipalmente por la falta de fijeza en su valor, bserá un 
medio adecuarlo para el desarrollo de las industrias? 
Tampoco pue,le serlo; un ejemplo bastará para pro
barlo. Un in:lustrial ó minero inician su, trabajos 
en concepto de que el cambio vale veinte peniques, 
y terminan su obra ó1a explotación de una labor cnan
do ha suhi,lo á treinta. bPoJrán esos imlustriales, 
con una pé,'ui,la de cincuenta por ciento, continuar 
en la explotación ele su industria ó de su mina, 
cuando los gastos ele pro(lucción hm siJo hechos al 
primer ti Pl) de cambi01 Es evidente cric p:1mlizarán 
sus tra hajos. 

Igaal cosa sn~eder{a á un comerciante que compra
se al cambio dCl veinte peniquCls y se viese de impro
viso en la necesiuad de vender á treinta. 

Se ha (licho también en esta Honorable Cámara 
que si se aprobasen las ideas de la Comisión de Ha
cienda se s:ll1ciouarían estos dos casos: un aumento 
de sesenta y tantos millones en la deurla que el ¡ní
blico reCJnoce á los bancos y un aumento de dieci
séis millones en los presupuestos de gastos públicos 
de la Nación. 

Rectificallllo de paso los datos que se han adu
cido, para que no se basen sobre eUos cálculos 
errómos, dejaré constancia de que la denda del 
público en fav,)f dtllos bancos, en 30 de Junio últi
mo, &scendia á ciento cuarenta y ocho millones seis
cientos mil pesos y lue los préstamos representados 
por billetes hipoteearios, ascendían á noventa y cinco 
millones en la misma fecha; todo lo cual suma dos 
cientos cuarenta y tres millones seiscientos mil pe
S:JS y no doscientos diecinueve millones seiscientos 
mil pesos como se había dicho. 

Por consiguiente, pasando de dieciocho á veinticua
tro peniques, esa Jeuda estaría recargada con mas de 
ochenta y un millones y no con sesenta y dos mil 
pesos. Este es el argumento que se aduce: veamos lo 
que se significa. 

Si en lugar de subir el cambio seis peniques baja
se solamente cuatro y medio peniques, quedaado á 
trece y medio, lo que no eR imposible, resultada que 
esos doscientos cuarenta y tres millones seiscientos 
mil pesos sufrirían una depreciación de los mismos 
ochenta y un millones y de consiguiente los acreedores 
perderían esa suma en lugar de ganarla, como en el 
caso de que el cambio subiese á veinticuatro peniques. 

Estando en pleno régimen de papel-moneda, es
tas alzas y bajas de los cambios son cuotidianas y 
á veces inesperadas, y por consiguiente, el argumen
to puede volverse por pasivo. Ahora bien: ¿Si por 
un acontecimiento cualquiera, las deudas del público 
pueden experimentar alzas y bajas de treinta y tres 
por ciento, no se ve patente que lejos de ser un mal 
el salir de semejante régimen, es un bien que debe
mos anhelar con el mayor empeño? iá quién le COll

viene ig[wrar lo que debe? Otro tanto puede decirse 
-de los recargos en el presupuesto, de que se ha habla
do, siendo de advertir que la base de 103 proyectos 

(le la Comisión es la relativa á la reorglllización de 
los servicios público3 que deberá llevarse á cabo el 
alío próximo, y por consigllÍente, los presupuestos 
actuales tienen que ser forzosamente transitorios. 

El argllmento presentauo para atemorizar al públi
co, hará ccmprenrler á éste la imperiosa necesidad de 
que lleguemos pronto á la circulación :netálica. 

Por trivialos que S8 1ll1 estas cosas, señor Presiden
te, he creído, sin embargo, necesario aducir nuevas 
consideracioneB á las apuntadas con tanta claridad por 
el honorable Dipntado por :Jfulchén por haberse pre· 
sentarlo bajo otras formas un tanto alucinadoras, ar
gumentos dirigi,los á ensalzar el papel-moneda. Por 
este motivo, prcsento mis excusas á mis honorables 
cQlcgas y les ruego que las acepten tomanuo en cnen
ta que nosotros debemos explicaciones al público, 
ante lluien se han dirigiuo. 

Paso á 00Uparl1le ahora rIel discurs·o del señor San
telices, en la parte relativa al circulant~ que habrá 
durante la vi¡,pncia ele la ley que se discute y á la ex
piración de los tres años en que adquirirá todo su 
desarrollo. 

AE'altan á mi honorable amigo serias rIudas ele quo 
el circulilnte sea insuficiente para las transacciones, y 
para hacer pute,¡te. sus temoNS nos ha leiclo un ba
lance de la ley. 

Ignoro si el sefíor Diputauo, que es miembro de la 
Oomisión y firmante del proyecto en deb..Jte, estu
vo preBcnte <Jll:lll<l,) lliscllrrimos sobre este punto_ 
Quizá'l no estu va presente Su Señoría, y ue ello tengo 
una prueba en el bal:lllee que ha traíd!) á la consi
deración de l:1 C,ullara, que ditlere sustancialmente 
del que formamos para la elaboración del proyecto. 

El que formamos en el seno de la Comisión, cas
tigando los cálculos que hacía el honorable señor Mi· 
nistro de Hacienda para las entradas ele aduana, para 
pecar más bien pr)r cautelosos que por confiadoS, es 
el sigui en te: 

BALANOE DE LA LEY 

1893 

Debe Habel" 

Mitad del empréstito 
q tle debe lanzarse al 
mercado en este año, 
pagadero en billetes 
fiscales, arto 1.0...... $ 6.000,00() 

Importe en oro de la 
existencia de plata 
en arcas fiscales, arto 
10............... ....... 4.000,00() 

Veinticinco por ciento 
de los derechos de 
aduana que debe pa-
garse en oro, arto 9.° 3.500,OO() 

Billetes fiscales que de
ben incinerarse en 
este afío por valor 
del empréstito, arto 
3.° ..................... $ 6.000,000 

Existencia en oro para 
1894...... ............ 7.500,000 

$ 13.500,000 $ 13.500,OO() 
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Sobrante en oro de 
1893 ................. _ 

Mitad restante del em
préstito que Jebe 
emitirse en este año 
en cambio de bille-
teE, arto 10 .......... .. 

1 8 \) 4 

$ 7.500,000 

6.000,000 

Mo~e.~a de oro .de 24 peniques ........• $ 12.000,000 
EmlslOn bancarIa ........•......... _ ... '" 20.000,000 

$ 32.000,000» 

Según mis cálculos, que son los de la honorable 
Comisi6n de Hacienda y los que se deducen preei· 
samellte del proyecto en debate, el circulante á fines 
de 1895 sería: 

Moneda de oro en circulaci6n .......... Si 21.500,000 
Emisi6n bancaria........................ 20.000,000 

Cincuenta por ciento 
Je los derechos de 
aduana que debe per 
cibirse en oro, arto 
9.° .................... . 7.000,000 Verdadero circulante en Diciembre 31 

de 1895 ..... , ........................... $ 41.500,000 TIilletes fiscales que de
ben incinerarse en 
este año en cambio 
del empréstito, arto 
3.° ..................... $ 6.000,000 

Billetes fiscales que de
ben incinerarse en el 
primer semestre en 
cambio de oro, arto 
4.°... ................... 3.000,000 

TIilIetes ·fiscales que de
ben illcinerarse en el 
segundo semestre en 
cambio de oro, arto 
5.° y 6.°............... 5.000,000 

Existencia en oro para 
1895.................. 6.500,000 

$ 20.500,000 

1895 

Sobrante en oro de 

$ 20.500,000 

1894......... ......... $ 6.500,000 
Cincuenta por ciento 

de los derechos de 
aduana que deben 
percibirse en oro, arto 
9.°......... ............ 7.000,000 

Billetes fiscales que de
ben incinerarse du
rante el año, en cam
lJio de moneda de 
oro, arts. 5.° y 6.°... 10.000,000 

Sobrante en oro en Di-
ciembre 31 de 1895. 3.500,000 

Si 13.500,000 $ 13.500,000 

Por consiguiente, hasta el 31 de Diciembre de 
1885 habría emitido el Estado dieciocho millones de 
pesos oro de 24 peniques, reservado en sus arcas 
3.500,000 pesos de la misma moneda y retirado la 
totalidad de su papel circulante, si los tenedores de 
los billetes fiscales hubiesen preferido hal)er la con
versi6n á ese tipo, para no exponerse á las contin· 
gencias de recibir plata depreciada. 

::\Iientras tanto, el honorable Diputado señor San
telices nos decía: 

«PLlesta en pleno vigor la ley, estimo que el cir
culante puede quedar en la siguiente forma: 

Hechas las preceuelltes rcctifica~iones en los cál
culos del honorable señor Santelices, á fin de que se 
aprecie el proyecto por las disposíciones que contie
ne y no por las que se le quiere suponer equivocada
mente, conviene examinar si el verdadero circulunb) 
que contempla el proyecto de la Comisión <le Hacien
da, para cuando la ley estuviese en su pleno vigor, 
bstaría:para,satisfacer las necesidades económicas dal 
mercado. 

En 1890, antes de que se lanzara al país en el abis
mo de la dictauura, había el circulante necesario para 
las transacciones. Apenas si se había notado algllna 
pequeña restricci6n causaua por los re~elos de que ~e 
quiso rodear á los bancos á fin de preparar el campo 
para futuras emisiones de papel. 

Pues bien, el3l de Diciembre de ese año habia: 
En billetes bancarios en circulación. $ 13.571,000 
Emisi6n Fi~cal en id .... , ...... , .... ,. 21.287,000 

o sea un total circulante de ........... $ 34.858,000 
Siendo el cambio vigente á la fecha 

de 21} peniques por peso, resulta 
que había numerario por peniques 772.538,000 
Según el proyecto, deberá de haber en 31 de Di-

ciembre de 1895 circulante por 41.500,000 pesos, 
cantidad que al cambio cakulado de 24 peniques ha
cen 996.000,000 de peniques, ó sean 223.462,000 
peniques más que en 1890. 

Este aumento de cerca de 30 por ciento cobre la 
circulación easi normal de 1890, lo he calculado por 
defecto, y para demostrarlo me bastaría recordar que 
no he tomado en c::msideraci6n la moneda de oro que 
vendrá al país con motivo de la ley que autoriza las 
transacciones en metálico, los capitales extranjeros 
que acudirán á nuestro mercado cuando tengamos 
una moneda de valor fijo, ni, finalmente, 5.000,000 
de pesos, que no sería exagerado calcular, que se se
llará en los pesos de plata de que habla el artículo 
17, pJra reemplazc\r (t los billetes bancarios y fiscales 
de uno á diez pesos que deben retirarse de la circu
laci6n en conformida,l á la ley de .Marzo de 1887 y 
á la que está en (1ebate. 

N o sería aventurado calcular entonces que al lle
gar al afio de 1896 podríamos teller un circulante 
cincuenta 6 sesenta por ciento mayor que el que te
níamos en 1890, y nótese que de aquel circulante los 
dos tercios por lo menos serían en moneda motálica. 

Para medir la importancia del circulante que está 
llamado á producir la ejecuci6n de la ley en debate, 
conviene considerar el eneaje de los bancos en épocas 
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en que había metálico en el país para las transacciones. 
En Marzo de 1872, con una circulación de billetes 

no garantid.os de 5.261,000 pesos, tenían los belncos 
una reserva metálica de 2.711,000 pesos, ó sea poco 
más de un cincuenta por ciento dc la circulació!1. 

En Septiembre de 1877, diez meses antes de que 
so decretara el curso forzoso, los bancos tenían una 
reserva metálica de 4.350,000 pesos, equivalente á 
á cerca de 60 por ciento de los 7.500,000 pesos de bi
lletes bancarios sin garantía que había entonces en 
0ircula 3ión. 

En Diciembre de 1895 la circulación de hilletes 
gal'antidos, que no necesita por este motivo una r[)
serva metálica tan considerable, tendrá un encaje 
que quizás excada de ciento por ciento. 

Para arribar á las precedeates conclusiones he fun
dado mi arglllnenbción en tres puntos que fluyen del 
proyecto y qne son de considerable imp0rtancia: 1." el 
público, que volnntariamento podrá con vertír su papel 
á 2i peniques, no g,mrtlará billetes fiscales para correr 
el albur de obtener una Ilnyor ganancia convirtiénd.o
lo en pasos de 25 gramos y ley de 9 décimos después 
del 31 de Diciembre do 1895; 2.° las disposicione8 
contenidas en los artículos L1. o y 5. o del proyecto y que 
dieponen qne si dentro llel primer semestre de 189i y 
en el año de 1895 el tipo medio del cambio intel'llacio
nal no hubiere bajadr¡ de 23} peni[illes durante seis 
meses anteriores, se pondrán en circulación 18 millo
nes de pesos oro en c,lmbio de igual suma de papel
moneda que se retirará lJe la cir~ulacióll para ser inci
nerado; y 3.0 la estabilúlad que se dal:! :! la emisión 
de los bancos durante el tiempo que trascurra hasta 
b conversión en metálico lle los billetes fiscales. 

Prescindiré lle tomar en consideración el primer 
puntr¡, tanto por hJ.ber silJo hábilmente tratado pul' 
mi honorable amigo el sellar G:JIlz:1lez Errázuriz, 
cuanto porque me consta que algnnos honorables Di
putados se proponen pedir en Ll disc'lsión particular 
se amplíe el plazo fijado en el inciso 2.° del artículo 
2. o y 7.° del proyecto. 

En cuanto al temor que manifiestan algllllos de 
q\le la condición establecida en los artículo~ 4.°, 5.° 
Y 6. o no llegue á realizarse, la considero de todo PUll
to quimérica. No hu bo acuerdo, señor Presidente, en 
la Comisión de Hacienda respecto del modo como 
<leben vmderse los honos del empréstito qne estable
ce el artículo 1.0 Hubo cuatro votos on favor de la 
disposición contenida en el artículo 2.°, que ordena 
que la enajenacióll se hag>l por propuestas cerradas 
que no bajen de !el par, y cuatro votos porque las 
propuestas fuesen al tipo fijo ¡Je la par. Por deferen
oia á nU8stl'OS colegas que opinaron en favor de aque, 
lb forma ele enajenaeión, consentimos, lo" que opi
nábamos ele un molla diverso, qno el proyectlJ se pre-
8c)ntaba con la redacción que la ILlnorable Cámara 
conoce; p81'O nos reservamos el derecho de manifes
tar aq ui los moti vos de 11uestro disidencia. 

Se tratá, señal' Presidente, de pagar este empréstito 
forzoso, sacado ele las savias del país de un modo re
p¡¡rador. Si el Estldo quisiora pagar al país los 
31.000,000 de pesos (le btlletes circulantes con rela
ción á los c¡¡mbios existen toe á las fechas de las res
pectivils emisiones y con l,)s interei'es correspondien
tes á los catol'ce:añ03 q\ce han transcurrido desde que 
circulan, no podría !:acerlo ni con 60.000,000. Sien-

do esto así, ies aceptable que el plato de lentejas que 
se ofrece á los tenedores de billetes en el IlrtÍculo 2_ ~ 
se les entregue á aquellos más hambriento~, es decir, 
á los que den más por él? 

Los cuatro miembros de la Comisión, que no cree
mos aceptable este procedimiento, pensábamos que la 
entrega mensual al público de los 500,000 pesos elt 
b:mos pagaderos en oro, en cambio de papel, debía ha
cerse á todos por igual, tal como se establece para e{ 
cange del papel-moneda por oro en los artículos 4.·, 
5.° Y 6. 0 Este procedimiento, del cual será oportuno 
tratar en la discnsión particular, tiene la venbja de 
que la condicién exigida en los artícl1lo~ que acabo de 
reco1'1ar se cumpla indefectiblemente, deode que du
rante los año.s de 189:3 y 1894 se venderían mensua!
mente 500,000 pesos en bonos pagaderos en oro, que, 
por su condición de bonos internacionales, serían ver
da leras letras de ('ambio con interés. ¿ILjaría en bt 
caso el cambio internacional de 2i peni'llles? Y !lO 

bajando es evi\lente q ne se lanzarían al mercado elt 
1894, y 1895 18.000,000 de pesos oro en cambio tl" 
igual cantiilad de billetes. ¿Falbríil en ta~ caso el 
circnlante? Pl'lldentemente podría afirmarse que IHí. 

No digo por esto, seiior Presidente, que si la Ho-· 
norahle Camlra acept,,~e la fOlllla est,abkci(Ll en e{ 

proyecto para la enajenación de los b0nos del elll
pré3tito, el camhio no dejaría de e,star á un tipo su
perior [le 231 peniqnes á fines ¡le 180:3. Ya sohl'iI 
este punto han discul'l'ido varios de mis honol'abIe~ 
COle¡;¡IS y por eso creo innecesario insistir en él. 

Creyendo dejar contestalla una (1,~ las ohserv;\ciíJ
nes de mi honorable amig.) el señor Di¡llltauo por San 
F dipe, rtÍstame ocupll'me ele las condiciones actuales 
de la em isión b:lllcaria y do las que [le b~rán estable
cerse en la ley á fin de q \le dichas emisiones, sin per
tnrbar la C011 versión en proyecto, cQadyu ven eflcal:
mente á facilitarla. 

Diversas iüeas se han emitido respecto lle las emi
siones de billetes de 1);\I1co. Unos han creíl[o que debi!. 
obligarse á lo,~ hancos á ir formando paulatinamente 
sus reservas metálicas á fin de que el día de la con ver
sión pudieran tener en c'lja cantiJades ignales á las 
sumas emiti,.las; otros han pensado que h form::¡ción. 
de tales recnrsos debía hacerse en la Casa de Monedlt 
por cuenta de los ban~os y en reemplazo de la ~¡\ranti:¡, 
de sus emisioncs;otros en fin, preferirían que se les im
pnsiera un gra vamen (le dos, tres y Insta de cinco 11J1' 
ciento sobre las emísioaes bancarias convertibles Olt 

p~pel fiscal, dejando libre la que se con virtiese en oro. 
Es menester reeonocer, señor Presidentc, que esta~ 

y muchas otras icleas lanzaelas á la publicidad hall 
prorlucidJ su efecto. Los bancos, amenazados con la 
imposición Je semejantes gabebs, que no tienen par!!. 
qué soportar, se han puesto en gltardia y á pe~ar de 
tener nn Doder emisor lle 37.498,000 pesos hall id6 
poco á po~o rdil'Rndo sus emisiones hasta dejarlas 
riducidas en 30 de Junio último Ú 13.498,000 PllSO:;. 
l\Lig aún, hay banco;; ¡Jo emisión q\le se han ncg;¡dl) 
en absoluto á omitir billetes con arreglo á la ley. 

y tienen razón los b:lllCOS, seÜJr Presidente. Coa" 
forme á lo dispuesto por la ley, los bancos no tiCllOll 
IllÚS obligilción qUll pagar sus billetes en monec1a leg,¡L 
Si tlsta es di) papel, cumplen su obligación pag,md'j 
en papei; pero si J::¡ moneda legal es de oro, tenJ rált 
en tdl CiV0 'litO pagar en oro. i1\ua qUtl elltnllce~ 
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obligarles á hacer reservas en metálico que hoy ten· 
drál! que adquirir á un subido precio, con la seguri· 
dclcl que han ele perder una gran parte de su costo 
cuando lleguemos á la con\'ersión1 

L'l más que podría exigirse á los bancos, sin obli· 
garles ,í retirar sus emisiones, lo que sería perjudicial 
en los momentos en que tomamos medidas para lIe· 
g Ir al retiro del papel-moneda, sería la obligación de 
completar ha~ta un ciento por ciento la g:lI'antía de 
cincuenta por ciento estable3ida en la ley, á fin de dar 
garantías al tenedor ignorante (le los billa tes. Si esa 
garantla consistiese, por ejemplo, en los bonos del 6 
por ciento p8g'ldcros en oro, cllya emisióa se autoriza 
en el artículo 1.0 (lel proyectu en di"cusión, podía 
a~rgnrarse qne los bancos la aceptarían sin tropiezo 
y q lle tendríamo,s com pratlOJ es obligados para esos 
bO!los. Pero en principio no pueden tampoco aceptar· 
se estas garantías especiales para las emisiones ue bi
lletes q'lC l!evan en sí la injllsticia d8 d~sme.iorar la 
situación de los depositantes, cUyJS cré:litos son tan 
sagra'.los como el ;lel tenedor ele un billete. 

l\ll' lo rrno re,pecta á la limitación que fija el artí
culo 13 A las ellli8iones b:mcarias, tampoco hubo acuer 
<lo sobm este punto, seiíor Presidente, 8n el &cco ele 
lit CJlllisióll. Cnatro votos se emitieron en favor de la 
limit:lcirJn á 20.000,000 Y otros cuatro en favor de la 
lihcl'bul de <,misi6n dentro dd marco traz:l,lo en la ley 
<le Marzo ele 18tli. L'ls que sostnvimos la libertad de 
los bancos para emitir haRta el ciento por ciento del 
capital efccti vn, considcrálnmos que siendo el billete 
de banco un medio elA~tico rrue facilita la1 trrmsaccio· 
nes, I1rttnralmcnte se reiringe curtnrlo hay contracción 
en lo,l negocios y anmcnta su circulación cuando éstos 
toman mayor deeal'l'ollo, X atnralmente, para que el 
billete ten3ft estas condiciones e8 il1di~pel1sable que 
110 sea aceptable en arcas fis',ales, punto sobre el cual 
h o;)inión de los miembros ele la Comisión íué unáni· 
me. Si se limita la emisión oponemos obstáculos para 
que la conversión se ha3a sin gran,les tropiezoR, por
q11<:l hay bancos, como el Internacional y el de A. Ed 
w,u,Js Y C. a, q ne no hacen uso de su Jerecho, y otros, 
como el Vnlparaíso, que han limitado la suya á la ter· 
cem p¡¡rte de su poder emisor, produciendo de este 
lt10 lo una li;nitación mayor en el circulante bancario. 

Ea la discusión particular del proyecto llegará la 
opJrtllnida,llle to;nar en consideración las ¡Jeas de los 
miembros disidentes de la Comisión y las del honora· 
hl'j señor Vial, quc me ha precedido en el uso de la 
palabra. 

Pilra terminar me voy á permitir, señor Presidente, 
decir alguna, palabras sobre la baja que han experi 
melltalo los valores públicos en los últimos días y muy 
principalmente la ,lel cambio, bajas que algunos han 
atribuÍc!o á las disposiciones que contiene el proyecto. 

R'lspccto de la primera, nada tiene que ver con la 
¡Jea de la conversión. 

El EstaJo adeuda á los bancos treinta y uno y 
medio millones de pesos, es decir, cuasi tanto de lo 
que montan sus capitales efectivos. Estos recursos, 
que los bancos llfln tenido que sacar del público para 
presta dos á la Nación, y las restricciones que han 
tenido q \le hacer en sus emisiones, como ya he dicho, 
son las Célllsas de la b.lja en ],JS bonos y otros valores 
públicos; pero estas causas de depreciación pa~arán 
ea pocos III lS, tan pronto co:uo el Estado haya con-

tratado el empréstito dt'stinado al pngJ de su deuda. 
fletante y tengan los bancos la seguridad de que no 
se impondrá gravámene~ á la emisión bancaria. 

En cuanto al trastorno que se nota en el cambio, 
nace de otras causas. En 30 de Junio último, cuand() 
recién se habian presentado los proyectos de Hacien
da, el cambio internacional estaba á 16J peniques por 
peso,'y había descendido tanto, porque habiéndose ex' 
portado en el primer semestrc la mayor parte de los 
18.000,000 de quintales de salitre que fijó la Combi
nación Salitrera para la venta en el corriente año, 
cuasi más de las dos terceras partes, había la espócta
tiva de una limitación consiclerabl~ en los giros del 2. 0 

semestre. Naturalmente el cambio estaba condenado 
á seguir bajando; pero no sucedió asi, porque tan pron
to como se presentó á esta Honorable Cámara el pro
yecto de empréstito, ya informado por la Comisión, 
se produjo una alza de más de dos peniques. Cuando 
el prGyecso se aprobó en el Senado, bajó en lugar de 
subir, y así ha continuado con alternativas de alzas 
ó bajas, sin que estas variaciones correspondieran á 
circunstandas favorables ó adversas. La especulación 
en let.ras de cambio, que ha asuriJido consideraUes 
proporciones en los últimos meses y contra lo cual se 
ha tronado en esta Cámara y fuera ele ella, ha tenido 
oportunidades para desarrollarse-ya en alza ó ya en 
baja-con motivo del empréstito ele 1.800,000 libras 
esterlinas rrue ha autorizado el Congreso y la ley que 
3ctualmente se discute, hasta adrruirir las proporcio
nes tumultuosas que ha presenciado la plaza de Val
paraíso. iNo han visto ayer mismo mis honorables 
colcga3 que la especulación ha llegado hasta golpear 
las puertas de esta Cámara ea demanda de protec· 
ción? iN o se pretendía que se adoptasen medidas para 
impedir que el cambio bajase del tipo á que muchos 
han vendido letras en descubierto? 

Afol'tuna(h mente, señor Presidente, hay en esta 
Cámara espíritus tranquilos que no se alteran cuando 
pl'inci pia la especulación ni se alarma en presencia 
ele los q lle caen en vueltos en sus propias redes, víc
timas de su propia imprudencia. Con la experiencia. 
adquirida ya se verá que la especulación se detiene, 
hasta desaparecer, por los males que ella misma se 
causa y no con medilhs legislativas que á nada con
ducen. Restablecida ya la calma en el mercado, se ha 
visto que el cambio ha quedado entre 17 y 17i peni
ques, es decir, á un tipo superior al que regía en Junio. 

La aprobación del proyecto en de bate llevará la 
calma al comercio, desde que él nos dará la moneda. 
de valor fijo que ha de cortar las alas á la especulación 
y fomentar el desarrollo de la prespericlad nacional. 

El señor Jllac-lver (Ministro de Haciencla).
La Cámara debe sentirse fatigada y deseosa de poner 
término á este ya largo debate; pPrO los deberes de 
mi puesto y las insinuaciones del honorable Diputa
do pOl' San Felipe me obligan á hablar. Seré breve. 

E! Gobierno sllstenta en general el proyecto en 
discusión. Lo sustenta porque él im¡:orta ulla soIu
ció:l, y una solución eficaz y útil del problema mone
tario y eco!ló'llico que f1e ha planteado, y porque 
reúne opiniones y adhesiones que le abren camino 
para llegar á ser ley de la República. 

El fon,lo del plan de la Comisión de Hacienda 
.le,al'l'olla(lo ell el proyecto en debaLe, se deja ver fá
cilmente. Se fija la conversión y pago del papeI-mo-
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ncua el 31 de Diciembre d,) 1895; para realizar eSfls abolición del papel-mOllella no le llegarán su voto 
operaciones se acumula metálico pl)r medio (le la favorable. 
aduana J dd c1cposito de plata que exi~tc actui1.1· Para apreci:tr lluestm sitnaci6n en este debate y 
l11ente, y se las prepara con un cnlFH~3tito U0 un D1Í- pJ.!'3. rnC{Ef lluestra ],8spon~3abilidad y jllzgar del seu
!lúa l1():¡ciellb:~s ITlillibn13 e.stei']inD8. tiJo en que dol)erGos pronunei[u>lloS, cOllvicll~ recor .. 

El! circunstancias éstablecdas pno,le retirarse 1m- dar que el l'lJchazo de este proyecto significaría el 
pel antes de nqllclla fecha y entregarse (t Il circula· rechazo de h conversi6n misma del papel-moneda, y 
ció n un valur equivalente en moneda Illct{¡licl. que tal resolución, más que un error, sería un desaso 

No me parece q\le so pon;Ja en (Lula que esto plan tre para el pd~. 
conduce {¡ l:t cOllveri;Íún y pago tlel papel, Ili creo (PIC 1.:1 Cámara no debe engélñarse. En la situación 
se (lmlo ele la ol1cacia de los medios indicatlns para accual toda solución nrg:1tiva en la cuestión plantea
realizarlo. La fvI11ana pro,.lncirú oro, d depó,':to cxis· ,la producirí:l la má, abwluta desconfianza cn el pro. 
tonto es lllet(tlico y lo;, 1)'))IOS pro[lorCiiJnf\l':tll pape!- pósitu do los poucras públicos ¡Je retirar el papel
moneJa ó vdol'cS para olJlcllCrlO y l'agarlo. moneda; crearla la convicción ele que son invencibles 

Pur esLo he dicho, flCfior Presi,lonte, que el pro los inLereses vinculados á su existencia, y con ello 
yecto es una ~olucióil y que os ()flcaz para \'cali7,iH' el uIJa deprc,~iación del mismo papel nunca vista ni 
propósito <le con vorsión enlmcia<lo Ul él !lwnr;aje prc~umida hasta ahora. 
presitléncial <lel 1.0 de .Junio, que es hoy el propó~i- Contempladas así las cosas, fácil es comprender 
to do esta C,ÍTnara y del paí". que no h<ly, qno no p\lcde habBr ninguna razón jus. 

tifi(;ada en contra lic la aprobitc,ón general del pro-
El plan y el pro,~edimiento contenidos en el pro· yoctOj y ht verdad es qlW ninguna de ese carácter se 

yccto meroüioron la aceptación casi unánime de ltt ha expuosto en el CUlS,l Üe este largo dobate. 
Comi~ic5n de Hacicllila, ó lllcjur clirho, son la obra Las ohservaciones fOllllnladas acerca dBl tipo y 
inteligente y [Jatriút;r~a de la CClmisión (le Uacicl}(la, valor dB h nuuva moue'!a, de la manera en que han 
en la que tienen asiento p~rs()nas ,1" illnq;.·blu y só· de 8oL!ciollarsCl las olJbgacionc8 civiles, ue la amplio 
licIo prestigio ó illfitwtlcia el! los purtdes político", tlld de la emisi6n bancaria y otras semejantes, no 
en el país y en BeLl Honorable Cámara, tienen, Gn realida¡J, como se ha reconocido, cabida en 

Grao no erJUivocarrn() si ll;::rego q!le este proyecto 8Sb. disensión general, ni obstan, cualesquiera que 
ha encontrallo ltccgi,b fctvorable en la mayoría ,le los sean su exactitud y alcanee, á la aprobación de la 
llQllorables DiptlLddos y que la opinión l,ública lo irlpa matriz uel proyeeto. Esas observaciones tienen 
apoya COl! m poderooa sitllp:üia. m lugar propio en la discusión particular de los ar-

El hecho es 'l11e en el r11a ,le hoy aparecen muy ticulos espedalcs á qua úllicamenta pueden refe
ven cielos lus intrJl'cscS y FlUy (lomiillHlas bil opiElo nrse. 
nes fllle flll'ma1nn entre la conversión una barrera Se ha at<\cac1o en algún modo, sin embargo, la idea 
difícil da s:llr:lt'. Aquellos casi h:m desapan1ci,lLl por· general sJbre el retiro del papGI-monecla y restahle· 
(}lHJ se sienten s:,ti"f,:c!w,,>; é~tas casi :08 han n.callatlo cilllirlllto del r~gim(Jll lllclá!ico. Eso, se ha dicho, es 
porq\l<J se les h:, ,lalb razón en Jo justo. obra elcltiempo, del ahorro y del trabajo, y 110 de la 

Es, pnes, est,c un pl''lyecto rcaliz:tbic, viable, que ley; el país está en crisis, y si se le da oro, el 01'0 

llegará á ser h,y sin muyores dificultades; es un pro- emigrará. 
yecto que cuenta con llOmbrcl', con grupos, con opi Yo no pneLlo sostener, señor Presidente, que el 
nión y simprttlas y (pe no levantCl grandes resistell- país se encuentra on una situación pr6spera, holga· 
cias. da, rica, porque la veo dóbil, estrecha, modesta; pero 

Ho alní contliciones de aceptación que no podrían afirmo que llO pasa por Uila crisis económica. 
p,'ulleutenwlILe ser desatenrlitlas sino en el caso de Las perturbaciones provenientes del agio y del 
(¡no el proyecto flleso, r:o ya útil, .sino pcrjnc1ieial juego al ef!mhio no afectan á las fuentes ¡Je produc. 
para el propósito que se intenta servir y para los in- eión en si mismo ni llegan á constituir lo que se 
tercsps públicos. llama una crisis econ6mica. 

No debenlO3 olvidar que no se tmta de sustentar Para comprobar mi afirmación, me basta recordar 
Ó. m:mtener principios ó doetrinfls políticas ó sociales, que talla crisis se manifiesta principalmente por la 
SIlla de realizar un propósito económico, que puerlo desaparición del cródito, por la baja de los salarios y 
alcunzarso con vari,l(\os modios y por diversos cami· los precios, por la realizaci6n de inmuebles y valores 
nos. Los nwjorcs serán sicmpre los que, conduciendo mobiliarios, por las liquidaciones, (loncnrsos y quie. 
al fin propl!eS~(), ofrezcan menos dif1clllt.ldes. brus. Y no se ve ningullo de estos accidentes en el 

N o descoIloz\JO q ne pueLle iclearse un plan más país. 
sencillo, más seguro y menos costoso para la conver· Creo que no hay quiebras, concursos ni liquida. 
siónj pero ha ue reconocerse que sobre eso plan, el cionos; me pareco que lejos de realizarse inmuebles 
qlW di"cutimos teJl(lda la enormisima ventaja de y valores, se busca febrilmente á veces la colocación 
reunir más opiniones, máil volunta(les, más fucrz:.¡ de capitales GIl inmuebles; los precios y los salarios 
do realización, r:ll una palabl':1. suben á rnedida rpw el papel baja, y el interés y el 

PrulLlble;ncnso tio!lu el pl'oyeeto en ,lehate ,lde,~· cródito no se recionte por otr<:1S causas que las origi. 
tos (10. deta.l~e; P(3l:C~ L1eil es seü~llul'los y C(~i'!'cFir10i) ¡ natlas por la lnÍGllla cu(~sEón que estamos en via de 
cn la J!~Ct~SLon JYH\,:lcnL~r, J-r no !l:l d.!J [;cr üLf{cd sitI- 1'0:301 V21'o 

v,n'l03 y rellldiar!·Js l:llanrlo so Inrmilie8t.en en los ]~ll esta. CAruara 83 hl1 dicho por los impugnauo' 
hechos, si coa ellos queda b ItJY. res del proyecta que se han fundado industrias atln 

Por eso pienso (1118 102 p:\l'ticlal'ios sincorod de la con el papel á 16 peniques y que él nos ha salvado 
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de crisis que eran peri6clicas en Chile bajo el rógi.¡ vale diez mil pesos. Llego á Inglaterra, y con 01 va" 
men de la moneda metálica. lor quc le ha agregado el viaje y mi trabajo, lo 

La vCl'(l"d es, pue?, 'l-te n" existe la cl'i"i,:; ,lo roc.lizo en cil'cuu3tancia feliz, lo que me produce, de
que se 1m lu~bbdo por via do o.r;:;umento coEtra I ducido los g'lstos, doeo mil pesos. In vierto este capi
la conversi6n, ann'll1e no "sea pró"p!?l'a 1ft S;t1: 0,- i tal e1l l1láqlün~ls a8ricolrrs, herramientas de trabajo, 
cÍón del país, pl'eCiSarHenta á causa elel 1'{;glltl011 dJ cnrhón tÍ (Juras lnercadcrÍas, y vuelvo con ellas á 
papel, que hace inst"b:es les c~ullbios, aleaLorié:s los Chik El viaje, mi trabajo incorporauo en los obje
negocios, incierbs las industrias, esquivo el célpital, tos, el premio de mi capital y circunstancias comer· 
ingrato el trabajo, y quo debilita y vicia el esbdo ciales favorables dan al cargamento á su llegada á 
económico y dosmoraliza la sociedad. Val paraíso el valor <le quince mil pesos. 

J~l valor de las letras de cam bio no es antec8l1ente 
que permita llfirmar la existencia de la crisis que al
gunos ven; él sólo demuestra 1ue, como digo, no es 
pr6spera ni muy holgada la situaci6n gelHlral, no la 
fiscal, quo hoy atravesarnos. D8 otra mnaora habría· 
mas de convenir en que dcsd'3 hetel' trece arlOS el 
país vive en crisis permanente, puc"!;o que en eso 
largo lapso de tiempo nunca el cambio ha estado á 
la par. 

Para juzgar dd significado real ele eso elemento 
econ6mieo, conviene tornarlo on sus tórminos venIa· 
do ros. N o hablemos de las letras de cambio; hable
mos del valor cld papel-moneda . .N ofotros medirnos 
el valor del papel por el cnallJio, en lugar de medir
lo, como es más propio, por la monor]a metálica. 

En el día el cambio á 1Ft par sul'Í,t el ,1C) 29 peni
ques, C0l110 hace dos meses era al eJe :32; porque esta 
canti,lad yalía enbncrs y afluólh val(~ 110y lluestro 
peso ele plata, que e" nuestra moneua mctúlica y es 
la representada por el papel. 

Siempre hay un[l (Eferencia considerable, como se 
ve, entre el p~so de plata y el peso (le papol. Este 
último está manifiestamente depreciarlo. 

iEstá depreciado por q ue e~tamos on estaclo do 
crisis? Nó, señor Presidente; esb depreciado p')rc¡ue 
no so le convírti6 cuando se pUllo naturalmente ha
cerlo; porqne no hay confianza en que 80'1 pagado; 
porque no se ha dctorminallo fecha para Sil pago; 
porque hay opinionos é interciws cOl1sit1t:rabl(~s que 
sOiltienen su ellriiO forzoso; porque es elememto ,¡el 
agio en los cambios; pOl'qne, en una palabra, es pa· 
pel-moneda en una socierlad casi en estagnación, Ein 
gl'audes capitales, sin gobierno fuorte, y tal vez sin 
Ídeas claras sobre sus verdadetas conveniencias eco
nómicas. 

Sé bien que se arguye con las importaciones y ex
portaciones, con que consumirnos más de lo quo pro
ducimos. 

Creo que nuestros consumos están medidos por 
nuestra producción. No sé quión nos mantenga á 
cródito y nos haya mantenido constantClmente desde 
que se emitió el papel-moneda, sin sufrir en sus in· 
tereses. 

Si no producimos lo suficiente para pagar nuestros 
consumos del extranjero, 6 en otl'O'l ténninos, si con 
sumimos mits <le lo qno proLlncimos, alguien rl(l~)e 

bdo Sll!' 0 1 

corner(:io (lo iillp0rtaeión á C·li~1,:~ 
do pinliJas, 11:-'<yf1 sufl'ido 

criterios y prorlllco [t vece:, errures 

h~t d:> 

Salgo eIr; Chilo con un cargamento de trit;o qlIe 

La balanza de comercio se manifestaría así en 
Chile: exportación diez mil pesos, importación quin
co mil. El criterio balancista diría: el país ha per
dido cinco mil pesos, ha consumido cincuenta por 
ciento más de lo que ha producido. Chile se empo
brece; Chile está en crisis. Pero el criterio de la ver
dad sin balanza dida: Chile ha ganaelo cinco mil 
pesos, Chile se elll'iq uece, Chile prospera. 

Permitaseme recorelar la cifra ele los valores im
portados y exportados en los principales países del 
gloho durante el elecenio ele 1870-1880. 

El Reino Unido importó 3,714 millones ele libras 
y exportó '2,7'18; la Francia, respectivamente, 1,568 
millones y 1,394 millones; la Alemania 1,740 Y 1,270 
millones; la J~usia 490 y 480; el Austria 570 y 505; 
la I t,tIicl 472 Y 414; Espafía y Portugal 253 y 242; 
13iÍlgica 562 y 441; Holanda 630 y 432; Escandina
via 3t8 y 2G2; Grecía y Turquía 174 y 159. 

Ve la Cámara que ningún país de Europa, los he 
cit"do á casi todos, deja de tener una balanza comer
cial contraria. Según ci€1'kls teorías, los más empo
brecidos deben sor Inglaterra, Holanda, Bélgica, Ale .. 
momia y Francia, y los mejor librarlos del desastre, 
Esprllia y P(}rtugal, Rusia y Turquía. 

En el resto del mundo, el Canadá y Australia son 
tam b;én países en mala situación económica, pues 
impOl'tall considerablcrrente más de lo que exportan. 
El! el dccollie dicho, aquél tuvo una importaci6n ele 
179 millones de libras y una exportación de 151 
milloneE, y éste 402 millones de importaci6n y 343 
millones do exportación. 

En cambio la América del Sur, que import6 587 
millones do esterlinas y exportó 658 millone~, ha 
debiclo encontrarse muy holgada y aun rica; y nota
blemente más el Egipto que aparece con 52 millones 
de importación y con 136 de exportación, y la India 
y ciertas colonias que exportan dos y tres veces más 
ele lo que importan. 

Yo no plotcmdo levantar controversias poro me 
parece que puedo afirmar que todo país antiguo, rico 
é iuelnstl'ioso y todo país nuevo con elementos natu
rales el811roducción qne progresa y se enriquece gene· 
ralnwnte, importa más de lo que exporta. Mo paro ce 
que debe dejarse ya de mano esta balanza comercial 
Inra juzgar dld estado Económico actual de Chile y 
p::í::'~H'S'J C1\18 llO consumimos más ele lo que produci
::liL~, p:Ycq~~2 nadie nos abre eré(\lto para ello. 

U:lél sobre la conve"3í6n misma. El pro-
lJlc;~lil q\:o S8 t\at,; (h l'csulv8r consiste simplemente 
er~L:'d !l1),S8Ü'Od en 1'.:C¡:~pL1znr el papol-moneda por 

n¡('¡le,l., lllcUtlica. Para esto hay que tomar en consi
(~C'r;l(:iÓl1 do, f~ct()rG,': el poder financiero del Est,¡do, 
'111C es quien dehe retirar el p1pel pagándolo y el que 
lIél ,lo dar elmctálico, y la situación econcí:nica del 
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país en general en el momento ó en los momentos de 
la con versión. 

K adie duela del poder financiero de Chile para rea
lizar esa operación. 1?esahugadamente poclría pagar 
tres veces el papel eXIsten too 

No cabe tampoco afirmación fundada, como he 
tenido el honor de manifestarlo, sobre que el estado 
económico sea tan desfavorable que impida la con
versión. Más aun, señor Presidente, dentro de las 
probabilidades más racionales, podría sostener que 
una vez dictada la ley (10 conversión, el estado eco
nómico del país mejJrará, se robustecerá, poque se 
verá próxima la époc~ dé la desaparición del mal que 
la debilita, que es el papel-moneda mismo. 

En mi conctlpto, se yerra en los término-s de la 
solución cuando se dice: dejemos 'lue el país se desa 
1'rolle y enriquezca para hacer la conversión. Yo digo: 
hagamos la conversión para que el país se enriquezca 
y desarrolle. Aquóllo, es decirle al enfermo que tra 
baje para sanar; ésto, es decirle que sane para tra
bajar. 

Chile tiene enormes elementos de producción en 
su suelo y en sus aguas; 11) pneblit una raza con vi
gor físico y facultades intelectuales, no le falta sino 
capital y rlGldicación al trabajo, ó lo que es lo mismo, 
ahorro, créJito y esfuerzo. N o le damos espíritu de 
ahorro, no le creamos el crédito, ll'J le estimulamos 
á la laboriosidad hacidndole vivir -bajo el influjo de 
piLpeles sin yalor fijo que se han convertido en nai
pes que arrebatan los brazos al trabajo y los capita
les á la industria. 

El sellor Ze(fers (Presidente).-SIBpenderemos 
por un momento la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor ZC(fers (Presidente ).-Continúa la se
sión. 

iA1gún señor Diputado usa de la palabra? Ofrezco 
la palabra por segunda vez ..... 

Pido la palabra, señor Vicepresidente. 
El señor Bcsct.-(Vicepresidente).-Tielle la 

palrtbra el señor Presidente. 
"El señor Zegers (Presidente).-Voy á usar- de 

la palabra única y exclusivamente para fundar mi 
voto. 

No necesito decir que votaré el proyecto en gene 
ral, que habría votado con mejor voluntad el proyec
to del Presidente de lit República, que votaría con 
más ó menos voluntad cualquier fproyecto que con
tuviera una idea encaminada al restablecimiento de 
la circulación metálica. 

N o haró disertaciones. La hora es avanzada, y el 
inttlrós superior consiste en hacer algo. 

Se han emitido además todits las ideas necesarias 
para dar un voto consciente. 

El papel-mone(la origina el peor de los juegos; 
juego voluntario para unos pocos, juego forzado para 
la gran maS'l del país. Cuando los primeros pierden, 
sólo sufren la pena de ~u imprevisi6n. Pero la in
mensa mn.yorfa de los ciuchdanos pierde sin quererlo 
y sin jUCin.r el fruto de su industria, sus esfuerzos y 
e~onomías, y se halla en condiciones de azar que el 
Congreso no debe permitir se mantengan por más 

tiempo, que debe tratar de remediar á la brevedad 
posible. 

N o tengo en esto, como en ninguna materia, una 
ilustraci6n especial; solo poseo algunos pun:os ele
mentales del catecismo de la doctrina económica. Y 
creo que es bueno tener el cuenta, en discusiones 
como ésta, esas elementales verdades económicas fun
dadas en la ciencia. 

Hubiera deseado aceptar en su totalidad el pro
yecto de la honorable Comisión de Hacienda. Pero 
hay en él novedades cuya bondad no comprendo. 

Respeto las ideas de la Comisión, porque estoy 
convencido del celo que la Comisión, de la cual ten
go la honra de ser miembro, del buen espiritu y -la 
laboriosidad que ella ha consagrado á esta materia. 
Yo llevaba ahí las doctriuas del catecismo econ6mi
ca; en la Comisión surgieron ideas nuevas. 

lIé ahí la causa del disentimiento. 
Repito, sin embargo, que habría aceptado cual

quiera idea encaminada al restablecimiento del ré
gimen metálico, cosa que más que un acto conve
niente del Congreso, es un deber del Congreso, por· 
que el Congreso tiene la obligaci6n de mantener la 
moralidad en el pueblo, y no permitir un juego vo
luntario para los unos, forzoso para los más, desaso 
troso para todos. 

Un pais sujeto al régimen del CUl'SO forzoso es ua 
verdadero Monte Cario. En este principado, el sobe
rano contempla desde la ventana de su palacio los 
vaivenes de la ruleta que en el transcurso de algunos 
minutos hace y deshace fortunas. Hay una diferen
cia: allí los que voluntariamente se arruinan so 
suicidan; aquí los que juegan y pierden se suicidan 
alguna vez, pero los que no juegan también se 
arruinan. 

Vuelvo á las doctrinas de mi catecismo económi
co. N o tengo otras, y debo dejarme guiar por elIfls. 

Es regla general que para volver all'égimen de la 
circulación metálica se deben estudiar las causas que 
originaron ~su ;establecimiento. Entre estlls causas 
puede fignrar una crisis econ6mica ó una crisis finan
ciera, es decir del Estado. 

El honorable Ministro de Hacienda nos acaba de 
demostrar que la crisis que atraviesa el pais no es 
econ6mica. 

Yo no participo de esta idea. Tengo dudas sobre 
el particular. 

Tengo solo dudas, y voy á decir por qué. 
El régimen del curso forzoso no de be su origen 

á una calaverada del Gobierno de Chile, ni siquiera 
á dificultades financieras propiamente dichas. Fué 
originado por dificultade~ 'económicas, que empeza
ron á manifestarse en 1876 y fueron agravándose 
en 1877 y 1878, con estos síntomas: alza de la tasa 
de intereses y exportación de circulante metálico. 

Este es el verdadero origen del curso forzoso, que 
empezó con crisis comercial ~y se convirti6 en crisis 
financiera. 

tPor qué? 
Porque sobrevino una guerra extericr, y hubo que 

atenderla. 
Este fenómeno tuvo, pues, elos causas. 
E! honorable Ministro dice que la primera no 

existe hoy. Dios oiga al señor Ministro, porque mi 
más vivo anhelo es que el país salga de la circula-
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ción forzosa de la mancra más fácil y breve po
sible. 

Pero me asisten razones poderosas para presumir 
que el señor Ministro padece un error. 

Debo ser sincero. Estos fenómenos, por su natura
leza tan c~Jlnplejos, no se presenlan á la mente con 
clal'iJaJ por más que uno los estudie atentamente_ 

Yo parto Je un hecho: la existencia de una crisis 
manifestada por la existencia del curso forzoso. 

Debemos salir de él; en esto me parece que toJos 
estamos de acuerdo. 

Pero, pa':a llegar á semejante res~¡]tado, hay dos 
caminos, que el honorable Ministro illllicabacotl una 
claridad que no habrá olvidado la Cámara. 

Decía el señor Ministro: «hay algunos quP, quie
ren que trabaje el enfermo para estar sano; yo quiero 
que sane el enfermo para que trabaje.» 

Su Señoría ha expresado las dos tcorías, las dos 
escu"las que dividen á la opini6n: la idea de los que 
creen que estando el cambio distante de la par, debr,n 
buscarse medios inJirectos para retirar el papel; y la 
idea de los que creen, por el contrario, que p.J retiro 
del papel debe hacerse en el acto, reemplazándosele 
por una moneda metálica firme. 

Usando la misma figura empleada por el seuor 
Ministro, digo que los que quierpll trabajar para que 
sane el enfermo, no están fuera de razón. 

Hay enfermedades q ne es preciso curar con tillO, 
durante un tiempoprolongaclo. 

Si los médi"os hubiesen descubierto remedios que 
curasen las enfermedades más graves en veinticuatro 
hor:1s, la medicina no scrÍa una ciencia dificil. 

El mejor remedio aconsejado hasta aquí, es la 
economía ue los presupuestús. 

El proycJto de la Comisi6n de Hacienda contiene 
algunas que concurren al fin de establecer la circula
ción metáli<1a. Abrigo la esperanza de que ellas serán 
adoptadas. Pero también contwne i(leas que, en par
te, ,ro no acepta:é. POI' ejemplo, fijnr el día do la 
vUtlta á la circulaci6n metálica, cllallllo el cambio 
está como hoy, me parece una medicla peligrosa. 

Estas, lo repito, son illeas comunes, ideas del cate
cismo econ6mico. 

LJ primero que debemos pr,1Clll'ar es que el C'lm
bio se aCl'rq ue á la par, como lo llan hecho las mAs 
importades naciones en iguales circunstancias. Si el 
cambio se acerca á la par, ello es llIl sin toma ele que 
el enfermo se encuentra mejor. Al enfermo que 
aguanta 23~- grados de calor, se le puede hacor S8por
tal' 24 grados. 

Pero si el enfermo s610 aguan ta 18 grauos y el 
doctor le aplica 24 grado~. no se obtelldrá la solncir\ll 
que indicaba el señor Ministro de Hacienda, es decir, 
que el enfermo vuelva á la salnd, sino, prob'lblemen
te, que el enfermo se muera. 

Voy á decir dos palabras acerca de las ideas prin
cipales del pro'yecto. 

El proyecto del Ejecntivo propolJÍa el retiro del 
pap~l-monecla con las ecolJomías del presupuesto y 
arbitrios prudentes. 

Creo que Clste procodimiento era bLC0!10 y pl'll
dente. 

Proponía el pago y el retiro del papel-moneda por 
su valor real, por el que tuvo cuando fue emitido. 

Esto era no sólo sano y conveniente, sino tambión 
moral. 

La Cámara habrá notado qne se han pocho serias 
obsen'uciones :i la idea do fijar el valor del poso en 
24 peniques. No se va á retirar el papel á 2"1 pe· 
niques, pero según el proyecto de la COmi~16¡¡, sc va 
á cambiar nuestro régimen monetario, dejando á la 
moneJa circulante la mitau de su valor antiguo_ 

Esto es lo que on el proyecto de la Comisi6n más 
me lastima. 

Creo que este paú; que, como lo observaba el señor 
l\Iinidtro lle Hacienda, tielle recmsos suficientes para 
sus necesidacles; este país que pue(le pagar su papel
monc(la con sus recursos onlinarios, no necesita arbi
trar recursl,s extraordinarios con ese objeto. Este 
país, que pusee además la le/lta cuantiosa dcl salitre, 
que en nada grava á sus hahitantes; que ticne ulla 
juventud amante del tlerecllO, hombres de trabajo, 
estudiosos y honrallos y hábitos padficos y tranqui
los, puede esperar fnnuadamente que las dificulta,les 
econ6micas que hoy atraviesa se uisipen como nubes 
pasajeras. 

En ha ideas expresadas por el seuor Ministro (le 
Haciel1lla para p~olJar que no sufríamos crisis alguna, 
110 encuentro más que un s6lo argumento: ({!lO he
mos salido del ct,rso forzoso porque no hemos que
rido». 

Es muy posible que tenga razón el señor )linis
tro, pero LO es seguro. 

El curso forzoso se ha mantenido, e3 cierto, por
que las aLlmin i,tracionos pasadas han incurrido en 
los ¡nismos en'ore3 que casi to(los los gobiernos SOIllB

tidos a ese rógimen: hun eX'lgerado los gastus públi
co~, las ohr~ls públicas. 

Esta" ideas son de la cartilla econ6mica. 
No han faltado voces prndentes que Ilkieran no

tar los inconvenientes de esos errores; pero ellos se 
prO(llljelon. 

Parecía que comellzah~ el Cmlcireso á inspirarse 
en un slltltimicnto de conlllra, cuando sobre\'ino la 
gran rles3racia qne nos oblig6 á gastar seter.ta millo
nes. Hablo con la tranquiliclall y la imparcialidad 
que se requieren en estos momentos y bcl.io el estric
to punto de vista económico. Se aumentó en 40 Ó 
50 millones nuestra (leuda pública, sin benellcio al
guno; disminuyeron los brazos que daban vida á la 
in-lllstria, y ésta se perjudicó consi(lerablemente. 

iN o son est:lS circunstancias explicflción suficiente 
de la baja del cam biu? 

Pero no debemos desalentarnoe, pUclS no se han 
debilitado los cálculos que expuso el señor Ministro 
de Hacienda al iniciarse este debate econ6mico, ni 
los cálculos expresados en el mensaje del Presillente 
de la República. 

Tengo fe en que se producirá una situaci6n favo, 
ra ble y q ne podremos salir sin tropiezos de la circu
lación forzosa. 

Sigamos sin cambiar el tipo de nuestrn moneda, 
pro¡}l1ciewlo un mejOI\\llliollto gra<.ll1al, lellto pero 
seguro. 

-Deseo que SG apli(plC esta otra. vcn1a:l valgar: quo 
prnce:Jicsclno~ Ghe(lc~ieilao á las iLlefls con1lJ.nC2, el)ll~ 
sagradas por la experiencia, y lIe dando brincos que 
pueden pr'lducir un salto mortal feliz 6 un salto !llor
tal desgraciado. 
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iPara qué cambiamos nuestro sistema de moneda Y 

Para mejorar su baco? La Cámara sabe que otros 
países tienen un sistema monetario muy parecido al 
de Ohile. 

No me explico, por lo tanto, la introducci6n de 
la moneda inglesa. Nosotros pertenecemos á la raza 
latina. Ql;isiera, sin dud:¡, que se introdujeran en 
Chile muchas buenas cosas que tienen los ingleses. 
Algunas las tenemos ya: su seriedad, su amor al tra
bajo, su respeto por las instituciones. Pero los ingle
ses tienen también algunas cosas ra1'[lS, hijas de un 
amor exagc1'[Ido por sus tradiciones. Usan una mone
da que no guarda conformidad con la Je otros países 
ni tiene la base común de los pesC's y meuida~. 

Es verdad que esa moneda circula mucho, porque 
la I'lglatel'ra es rica. Hay, sin embargo, otras que se 
parecen á la nuestra en ciertos países europeos, el 
franco, la lira y la peseta española, que corresponden 
á nuestra moneda de 20 cel1tavos. iPor que no con· 
servamos esta misma moneda de metal? 

La cuestión es que el Estado, para salvar h situa
ci6n economica por medio de la ley, va á decir: el 
pes;) será de 24 peniques y valdrá la mitad de su 
antiguo valor. 

Salir así del curso forzoso no es salir de él. No 
había n0cesidacl de lanzar á la circulación esa mone
da de medir¡ valor; bastaba decir que el peso papel 
valía 18 peniques, y habríamos concluído. No se ha 
dicho eso porque existian razones de equidad que 
aconsejlban otro procedimiento. 

Yo creo que todas las medidas tendentes al resta. 
blecimiento de la circulación metálica pueden tomar
se Rin alterar nuestro sistema monetario. 

AlIado de ese eambio, se proponen otras mediuas 
como el aumento de 103 derechos de aduan:l. l\fedida 
con venion te, pero que 110 <le be aplicarse á todos los 
artículos de importación. Yo admitiré el aumento, 
pero no en los artícnlos clasificallos entre los que gra 
va la tarifa con un 15 por ciento. Si queremos pro
tejer la inuustria nacional debemos hacer esa excep
ción. La mayor parte de los artículos gravados con el 
15 por ciento son herramientas y útiles necesarios 
para el trabajo. 

La limitación de las emisiones bancarias es tam
bién necesaria; y con ven']rá gravar esas emisiones 
con algún impuesto. 

He entrado en estos detalles, contra mi prop6sito, 
que era, como lo dije al prinoipio, simplemente el de 
fundar mi voto afirmati vo. 

Hay en el proyecto en deb~te una idea general; lo 
correcto en la discusión general, es sostener ó com 
batir esa idea. Be quiere ó no se quiere salir del cur
so forzoso y volver al régimen Illetálico: he ahí esa 
idea fundamental. 

El proyecto de la Comisión de Hacienda propone 
diversas medidas; algunas merecen ser aprobadas, 
otras deberán ser modificadas. 

de la Honorable Cámara es el deseo que abrigo de 
que se d')slinden las responsabilidades en una cues
tión tan traseendental. 

El honordble señor Ministro de Hacienda, mani· 
festando una franqueza que le agradezco, se ha de
clarado partidario de las ideas de la honorable Comi. 
sión de Hacienda. 

y yo he deplorado, señor Presidente, que haya 
sido acogida por la honorable Comisión de Hacienda 
la idea de un empréstito que va á ser destinado á la 
conversión del papel-moned~. 

Comprendería en las actuales circunstancias un 
cmpréstito que sirviera para convertir ventajosamen
te algún compromiso anterior; alg~ como lo que mu
chas veces se ha llevado á cabo en las naciones eu
ropeas y aun entre nosotros mismos. 

La Francia convirtió su deuda por medio de em· 
préstitos de emisión, habiendo conseguido disminuir
la considerablemente. 

Lo que en 1871 y 1872 había colocado á 81 fran. 
cos con cinco por ciento de interés, los rescató 
colocando bonos que tuvieron el curso de 100 francos 
(la par) y el 4~- por ciento de interés. 

iEs ésto lo que nuestra Comisión d'l Hacienda le 
aconseja ó le impollc en su proyecto al Supremo Go
bierno? 

De ninguna manera. 
Esta Comisi6n propone la idea del empréstito dán

dole una in versión onerosísima para el Estado y 
sumamente perjudicial para los intereses industriales. 

Se dice al Supremo Gobierno: procúrese usted un 
empré3tito de tal ó cm.l manera, transfórmelo usted 
en una moneda de 24 peniques, compre usted con 
esa monel]a el papel que no haya incinerado, no se 
preocupe usted de los industriales y pase usted ade
lante. 

Es cierto que los Gobiernos no deben ser huenos 
comerciantes (como lo decía mi honorable amigo el 
señor Risopatrón); pero es mucho más cierto aún 
que no d"ben ser tan malos ccmerciantes como todo 
oeo. 

El Gobierno de Chile está hoy muy alto en el 
concepto de la opinión pública para que acepte el 
papel, que lo coloca en la categoría de un simple im
portador de oro y de un IRal convertidor de sus como 
promisos anteriores. 

Si él necesita empréstitos para hacer conversiones 
convenientes, el Congreso debe concedérselos. 

Yo le doy mi voto franco y sin reserva en este 
sentido; pem con esa misma franqueza se lo niego 
cuando se trata de una le.Y que va dirigida á la dis· 
minuci6n del circulante, á la acuñacion de una mo
neda ilusoria, y sobre todo á hacer completamente 
imposible el restablecimiento de nuestros antiguos 
cam bias, 

El oro volverá ti nuestro mercado cuando lo trai
gamos con la economía y la producción, y quedará 
desterrado para siempre de nuestro movimiento ca· 
mercial si lo adoptamos contra todas las leyes natu
rales. 

En todo caso, la idea matriz me parece que reuni. 
rá una gran mayorÚl. Yo la acepto, reservándome 
fllllrlAr mi vdo oportunall1ente, cuanclo se discutan 
108 i1rtíeulos fl1ncl:ummtales del proyecto. 

El SGi'íor Snuercascrtax. - Voy á hacer uso 
de la palabra clt:rant() brevc,~ ll10montos para fundar 
mi voto, (fue será nogati va al proy.:cto en debate, y 
lo que me muove á ocupar por ter.3cm vez la atención 

Por el cambio actual, que es el natural, dados los 
antece,!olltes de 811 postraci6n, vivimos holgadamente 
y servimos con facilidad nuestros compromisos, por
que á ese tipo de cambio natural podemos producir 
y exportar muchas riquezas que nada ó muy poco 
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valen para nuestra utilidad á un cambio forzado de 
24 penique@. 

y i/lué nos conviene más á nosotros, en una situa· 
ción creada por el derroche del presupuesto y agra" 
vada por un año entero de escasísima producción! 
¿Que se estimule la importación ó que se fomente la 
exportación1 

Voy á contestar esta plegunta con un hecho que 
debe ser conocido por muchos de mis honorables ca· 
legas. 

Pero antes permítaseme recordar que el honorable 
señor Ministro de Hacienda, al disertar sobre la teo· 
ría de la balanza comercial, no ha tenido presen te el 
valor que los impugnadores del proyecto le han dado 
á esa teoría. 

Por lo que á mí toca, al menos he tenido ocasión 
de manifestar lo que significan las diferencias entre 
las importaciones y exportaciones. 

Esas diferencias, económicamente, acusan los be
neficios de las naciones comerciales y no se pueden 
tomar como argumento para sostener la enormidad 
de que más gana un país mientras menos exporta. 

Hace algunos años se reunieron los min<eros del 
Lago Superior, para solicitar del Congreso de los E~
tados Unidos un derecho aduanero de cinco pesos 
para cada quintal de bronce amarillo que se impor
;al'a. 

Entonces nosotros producíamos 40,000 toneladas 
de ese metal y los mineros del Lago Superior produ
dan dos mil. 

El Congreso de los Estados Unidos impuso el 
derecho de importación solicitado por los mineros, y 
hoy día se producen en ese país 160 mil toneladas 
de metal amarillo. 

y en Chile, donde antes se pro:lucian 40 mil tone
ladas (da pena decirlo) ahora se producen de 12 á 14 
mil. 

En los Estados Unidos, señor Presidente, hay 
ahora el oro sobr&nte que se necesita para elificar un 
palacio. Creo que lo están construvendo en Chicacro. 

En Chile, no hay más que el q~le conservan al~u~ 
nos en sus cadenas, para recordar que cuando éramos 
económicos y más trabajadores que hoy, circulaban 
los pesos fuertes y los cóndores. 

Yo no creo (lo que sostienen algunos pesimistas) 
que las teorías del libre-cambio nos conducirán al 
extremo de que hasta el agua potable se nos traiga 
cm botellada. 

Pero sí creo,-porque lo estoy viendo,-que el 
comercio de importación nos ha quitado hasta las 
pobres fraguas en que antes se batian los frenos de 
Peñaflor y las rodajas de nuestros llUasos. 

Se dice que todo ha fracasado en Chile, en mate
ria industrial. 

Es cierto; pero permítame la Honorable Cámara 
explicárselo, refiriéndome á una sola de esas desgra
ciadas industrias: á la de fabricar fósforos_ 

Según nuestra tarifa de avalúos, los fósforos pagan 
un derecho de siete centavos por cada kilogramo. 
Algo tan insignificante, que no hay signo con que 
podarh expresar, cuando se trata de una sola cnja. 

N o es cierto entonces que todo haya fracasado en 
Chile en materia industrial. Lo que en este particu" 
lar es indiscutible, es que todo tendrá que fracasar 
entre n'lsotros en materia de industria, por la incon-

~ulta protección que dispensamos al comercio de im
portación. 

iCuánto paga ele derechos el azúcar de cuarta cla
sificación, por ejemplo, qne equivale ,í la materia pri
ma q11e nosotros podemos obtener de la betarraga en 
fábricas de poco costo? 

Tres centavos sesenta y siete céntimos el kilo
gramo. 

iY sabe la Honorable Cámara lo qua importa el 
cunsumo eJe azúcar en este país, donde á más de la 
riqueza sacarina de la betarraga, existe una fuerza 
motriz natural y tan económica como es la del ¡¡gua~ 

Ese consumo nos impone un gasto de 4.747,533 
pesos que todos los años tenemos que pagar á la in
dustria extranjera. 

Ahora bien iqué gónero de cálculos ó de especta
tivas de progreso son los que han incubado ese gér
men (lel metalismo, que puede llegar á causar tan 
hondas perturbáciones en el país~ 

N o hay un sólo tenedor del papel-moneda de cur
so legal que haya golpeado las puertas de la Moneda 
en són de rescate; los industriales y los comerciantes 
piden aplicación del circulante, ó por lo menos que 
no se hagan más incineraciones; las causas que han 
originado la caída del cambio són muy conocidas para 
que se desconfie del porvenir; y todos esperan mucho 
de la actual administración. 

iQué razón hay entonces para modificar una buena 
situación, so pretexto de un oro que no podemos 
aclimatar? 

Ninguna, absolutamente ninguna. 
Si hay sobrante en el Erario, que se continúen con 

ellos los ferrocarriles principiados; que se fomente la 
navegación mercantil, y que no so vengan á esterili
zar en operaciones financieras, que :¡;on, á fondo per
dido. 

Aquel procedimiento dnplicará en poco tiempo la 
producción de nuestros campos y minerales, y este 
último nos condu~irá á lo desconocido en cuanto á 
cambio, y á lo demasiado conocido en cuanto á pos
tración y á pobreza. 

N ó, consideremos en este particular las cosas como 
nlS la ofrece el cuadro de derroche de la administra
CIón pasada. 

Aquellos ferrocarriles y aquellas escuelas fueron 
un conjunto de ideas y de ejecuciones ridículas. 

Eso no podría repetirse en Ulla administraci6n 
seria, equilibrada y patriota, como la actual. 

Por estas consideraciones (á las que por falta de 
tiempo no he podido dar más desarrollo), yo creo que 
todo con el fin de vivificar el ahorro es provechoso 
para los intereses del país. 

y creo tambión que todas las ideas que tiendan á 
estagnar los valores son de resultados muy proble
máticos y completamente innecesarias para 01 alza de 
nuestro cambio. 

En cuesti6n tan importante, mi opinión "nada val
dría sin la autoridad ue un economista que voy á dar 
á conocer á la Honorable Cámara. 

Dice Mr. Maurice Block, en el tomo segundo de 
«Los Progresos de la Ciencia Económica» y en el 
capitulo titulado Cllrí'ency Ú Banking principle, que 
en mi opinión se puede aplicar á todas las ideas que 
se refieren á la g\larda de pastas ó especies de res
ponsabilidad, lo siguiente: 
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El verdadero Currency principle no se ha realiza- N o se ha contestado, sefror Presidente, ninguno 
do en ninguna parte: consiste en guardar en caja una de los argumentos que emití cuando en días pasados 
suma ue li~lgotes, 6 especies equivalentes, á la canti- tuve el honor de hacer uso de la palabra, sea porque 
dad emitiua de billetes. Si se exigiera la estricta no se les ha dauo la importancia que yo les atribuyo, 
aplicaci6n del principio de esta funclación, se supri- ó porque no he cOIlsegllido hacerme entender de mis 
miria toda la elasticidad del erMita, y al mismo honorables colegas. 
tiempo una buena parte de su utilidad; pocas perso- El error capital qne yo creo encontrar en el pro· 
nas se aprovecharían de esta medida, y no sin tener· yecto en debate consiste en la creencia que se tiene 
la que pagar caro. Se harían veinte 6 cincuenta ve· de que con él serán curados todos los males de que 
ces menos negocios, y sufrirían principalmente las adolece nuestra situación económica, yen conside. 
grandes empresas. El cródito ha ayudado Ó, construir rade como una panacea llamada á solucionar todas 
los ferrocaniles, á establecer muchas fábricas y manu- las dificultades y los peligros que se han manife8ta· 
facturas, y á crear empresas muy importantes. do; en términos que, una vez aprobado, cesarán como 

Se ha pretendido que el banco de rnglatena se por encanto todos los males que nos aquejan. 
rige por el CUl'rency pl'iJlGÍple/ eso es serio. Yo niego terminantemente semejantes resultados, 

Los catorce miilones (hoy dieciséis millones dos· aunque ciertamente desearía equivocarme, ya que 
cientas millihraB) conservadas en el departamento mis honorables colegas parecen resueltos á darle su 
de comisionee, no equivalen absolutamente, á un con- aprobaci6n; pero creo que esto no pasará de un buen 
trapeso en sonante, yen efecto, ya ha sido suspendida deseo, porque la creaci6n de la moneda de 21 peni
tres veces la acción de la ley (en 1847, en 1857 yen ques necesariamente habrá de producir resultados ne-
18(6). Esto prueba su imperfecci6n, (página 103). gativos. Más aún, considero que esta pretendida pa-

y es ósta, señor Presidente, la autorida( que in· nacea, lejos lIe disminuir los peligros, los aumentará. 
vaco, para recordarle al honorable señor l.Iinistro de Yo temo mucho, sellOr Presidente, que el plazo 
Hacienda que los industriales, no solo confian en la que se fija para el retiro del billete fiscal, plaza que 
solvencia del Estado, sino que la garantizan, hasta últimamente se ha prolongado, nos deje en peor si. 
con el pan de sus hijos. tuaci6n de la en que nos encontramos. 

El estado de Chile es muy rico, y no necesita bus· Este proyecto tiene, prima facie, el inconveniente 
carIe un asilo á su crédito, ni en una acuñaci6n de gravísimo de propender á la especulaci6n de letras. 
mala ley, ni en los consolidados de la deuda inglesa. Seria bien doloroso que por parte de la naci6n se vi. 

Ese asilo lo tiene, en la honradez de sus gobernan- ni ese á contribuir de alguna manera á fomentar el 
tes, en la confianza que les dispensa el país, en EUS agio y la e~peculaei6n, que ya están tomando entre 
ferrocarriles, en sus letras hipotecarias, y sobre todo, nosotros un vuelo admirable, pues no es un misterio 
en el desarrollo de nuestra riqueza pública. para ninguno de mis honorables colegas que en estos 

y para terminar con estas ligeras observaciones en momentos la especulaci6n reviste caracteres alarman. 
que fundo la negativa de mi voto, permítame, señor tes y desastrosos. 
Presidente, recordarles á mis honorables colegas, un Pero esta especulaci6n no está basada en el régi. 
hecho insignificante en sí, pero que tiene mucha im - men del papel-moneda 6 de una moneda fiduciaria, 
portancia en estos momentos. r,6; está basada sencillamente en la figeza con que se 

En el parlamento inglés, que es el más grandioso puede saber el valor de la exportaci6n ele letras, pues 
del mundo, es costumbre colocar, enfrente del dosel ésta es de valor determinado y s610 tiene lugar en 
presidencial un saco de cáñamo, que siempre está á tales ó cuales épocas. 
la vista del orador. Efectivamente, se sabe que no pasan de 14 millo-

Esa costumbre, que viene de muy atrás, no tiene nes de libras esterlinas lo que exporta Chile en letras. 
otro objeto 1ue el de recordarles á les representan- Puede entonces un sindicato, con capitales mficien. 
tes del pueblo, que la Inglaterra se lo debe todo á su tes, tener factores fijos con los cuales jugar, procedi. 
comercio. miento que nosotros no podemos evitar mientras no 

Pues bien: yo reclamo para el parlamento de Chi· se dicten medidas que tiendan á impedirlo. 
le la presencia de ese saco. Creo, señor Presidente, que se ha formado un sin-

Así reconlaremos, siempre, que nuestro porvenir dicato por muchos millones de libras esterlinas para 
está vinculado á la industria. jugar á la alza ficticia del cambio. Estas alzas son 

El señor llIac-Clnre.-Pirlo la palabra. tales que 65 libras pueden llegar á valer cerca de 
El s?ñ"r Risopatl'ón.--Pido la palabra. ciento. 
El señor Zegers (Pr8sidente).-Tiene la palabra iCuánto duran estas alzas1 Ellas fracasan muy 

el honorable Diputado por Limache. pronto, porque duran poco tiempo. 
El señor Blac-Clure.-El honorable Diputa. Tenemos, por desgracia, una exportaci6n fija de 

do por Mulchón me dispensará que no pueda cederle doce á catorce millones d@ libras que no se puede 
la palabra, porque necesito fundar mi voto negativo aumentar á voluntad; de manera que el sindicato 
al proyecto. puede hacer especulaciones sobre una base fija. 

Se ha querido hacer aparecer, honorable Presiden· Pues bien, con el cambio del régimen de papel-
te, á los que resistimos este proyecto, como partida. moneda por la circulación metálica, Famos á evitar 
rios encubiertos del régimen del papel-moneda; pero estos peligros? ¿Vamos á evitarlos cuando señalemús 
esta no es la verdad; y de aquí la necesidad en que un plazo fijo para h'lcer la conversi6n~ 
me veo de manifestar las razones en que me apoyo, l Creo, señor Presidente, que entraremos más en la 
hs cuales desautorizan por completo semejante afir. especulaci6n, que se aumentan los peligros por que 
l1laci6n. atravesamos en la situaci6n actual. 
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Por estas razones, me parece que los que votemús 
en contra del proyecto en debate, no rechazamos con 
ello la idea de quitar de la circulación el papel-mo
neda, que todos estamos de acuerdo en reconocer que 
es un mal. 

Hay sobre el particular una ley que está olvidada 
en absoluto, porque, por desgracia, la mano de la 
dictadura pasó sobre ella; me refiero á la ley de 1887. 

Esa ley, á mi juicio, es conveniente, justa y pru
dente. Creo que ella nos conduciría con paso mesu 
rado al desideratwn de la vuelta al régimen metá
lico. 

Se dan en apoyo de este proyecto muchas razones, 
pero yo creo que ellas son hijas de la impresión del 
momento, pues estaIllos hoy bajo una impresión pe 
nasa: con el cambio {¡, 17 peniques y coa tendencias 
á bajar. Existe en la actualidad un deseo febril ele 
salir cuanto antes de esta situación. Y este deseo en 
un Parlamento que se siente presa de una enferme
dad febril, lo conduce á dictar leyes que, se puede 
decir, son hijas de impresiones momentáneas. 

Cuando se producen los fenómenos económicos 
que estamos palpando y que afectan á toelos, no se 
está con la cabeza tranquila; no se dan consejos sa
nos. Temo pues, como he dicho, que esta ley qU'l 
vamos ¡í, dictar con el propósito ele ~alir del régimen 
actual, la dictemos bajo una mala impresión. 

He estudiauo este proyecto hasta donde me ha 
sido posible, hasta en sus más mínimos detalles; y si 
ya he visto que durante varios años se ha estado 
constantemente incinerando cantidades fuertes de 
billetes, yo me pregunto: iadónde vamos á parar con 
este proceuimient01 icuál de mis honorables colegas 
podría decir que el cambio se mejorará hasta estar á 
la par ó próximo á ella para el año 951 iQuién será 
aqufll que quiera echar sobre sus hombros esta res
ponsabilidad7 Los que tenemos algunos conocimien
tos cowerciales podemos decir que para entonces el 
cambio no llegará á 24t peniques. 

Si se retiran del mercado las emisiones hechas en 
bonos, ¡en qué situación:nos encontraríamos1 Yo me 
atrevo á asegurar rle un modo absoluto que si este 
fenómeno se produce, los más ardientes partidarios 
del papel-moneda en esa época serían los mismos 
que hoy sostienen el proyecto en debate, pues verían 
las consecuencias desastrosas á que nos arrastraría 
una situación semejante; porque si un hombre en el 
seno de su hogar tiene interés en procurar r~ra su 
familia, para esos ~eres que le soa queridos, !J. mayor 
suma posible de bienestar y felicidad, con mayor ra· 
zÓn habrá de desear esto mismo para su patria. Para 
un hombre no puede haber nada más querido que el 
suelo que lo vió nacer. 

Me parece, señor, que jugar con la espectativa de 
que el cambio pueda astar á 24 peniques es atentar 
contra el crédito del país, amenazarlo por lo menos. 
y entonces, ~sería prudente que dictáramos una ley 
que señale plazo para el restablecimiento de la mone
da metálica7 Me parece que nó. La moneda metálica 
vendrá al país cuando nuestros productos tengan un 
precio mayor del que tienen hoy, cuando lo que pro
ducimos pueda equiparar lo que consumimos. 

El señor Presidente nos ha demostrado de un mo
do claro cuando manifestaba que la crisis econ6mica 
de 1885, 1886 Y parte de 1887 se produjo en primer 

lugar por la inconvertibilidad de los billetes y en se
gunuo lugar por la emisión fiscal de cursI) forzoso
tIue aunque se apruebe el proyecto ele la Comisión, 
el cambio no llegará á estar á 23} peniques si se re
tira del mercado el millón y medio de pesos que cir
culan en bonos y que proporciona mayores facilida
ues á las inuustrias para efectuar sus operaciones. 

Si este fcnomeno se produjélra ~en que situación 
queuarían los miembros de la Comisión que garanti
zan que ese caso no se proc1ucirá1 Por muy poderosa 
que sea la inteligencia de los miembros de la Comi
sión, ninguno de ellos podrá asegurar que vendrá oro, 
que llegaremos al restablecimiento de la moneda me· 
tálica en el plazo que señala el proyecto, y esta idea 
me hace arraigarme más cnla convicci6n de que no 
es por medio uel retiro del papel-moneda como po
dremos llegar al restablecimiento de la circulaci6n 
metálica. 

La ley de 1887 consulta medidas muy sabias, por
que ella fué elaborada y discutida por hombres emi
nentes en materias económicas, que habían encane
cido en el estudio de esa ciencia. 

Recuerdo que el señor Concha y Toro, Senador de 
la República, decía: «Se nos traen ejemplos de lo 
que sucede en Estados Unidos é Italia; pero iqué pa
ridad :tienen eSOll ¡casos parr. traerlos como ejemplo", 
y compararlos con lo que sucede en Chile1 Para que 
esos argumentos tengan fuerza es necesario que estén 
basauos en antecedentes iguales á lo que pasa actual
mente entre nosotros, porque para que se produzcan 
los mismos efectos es necesario que las causas sean 
igualeSi). Y todavía agregaba: «La Italia entró al ré
gimen del papel-moneda cuando la guerra con Aus
tria, y muchos años después, el lHinistro de Hacien
da de aquella época, un distinguido financista, Man
gliani, fué el que volvió á la Italia al régimen 
metálico. Se dictó entonces una ley suprimiendo el 
régimen fiduciario y quedó restablecida la moneda 
de metal.» 

Pero dada nuestra situación económica, tpodemos 
decir que con tal fecha y en tal día entraremo~ en el 
régimen metálico y se suprimirá la circulación del 
papel-moneda1 La circulación metálica no se puede 
decretar, señor; llega por causas econ6micas natura
les, y por eso he dicho que no creo que haya uno sólo 
de mis honorables colegas que pueda asegurar que en 
el plazo que fija este proyecto podamos llegar al ré· 
gimen metálico. 

Estoy seguro de que mis honorables colegas no co
nocen las causas precisas á q ne lo bedece la baja del 
cambio. No creo con esto desconocer la ilustración 
y la inteligencia de los señores Diputados, sino fun
darme en la imposibilidad de que alguien pueda 
abarcar en su conjunto el cúmulo de factores que in
fiuyen en el cambiE>. iPor qué está bajo el cambio 
hoy? No es porque la producción del país esté en de
cadencia, sino por la especulación, porque los que 
juegan á la baja han supeditado los esfuerzos de 108 

que juegan al azar. 
Fácilmente se comprende, pRes, que es un error 

fijar el valor de nuestra moneda en 24 peniques. El 
señor Presidente decía muy bien que esto equivalía 
á salir de un curso forzosolpara entrar en otro, y yo 
me permitiría agregar que es lo mismo que si en una 
mesa de juego se reemplazaran las fichas comunes 
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por fichas de oro, para que los jugadores cambiaran I Votaron por la afirmativa los señores: 
objetos de más valor. Bannen, Pedro Matte, Eduardo 

N o e3 mi ánimo prolongar el debate, ni traer argl1· Barros Luco, Ramón Matte Pére7., Ricardo 
nHlntos en defensa de ¡as ideas que he manifestado Barros Méndez, Luis Montt, Enrique 
antes y que mantengo en este momento. Sólo lleseo BCl'a, Carlos Montt, Pedro 
fundar con toda conciencia el voto que daré on c¡)n- Buustcr, Manuel Ortúzar, Daniel 

1 C"mpo (dd), Máximo Parerles, Bernardo tra de pro'.'ccto. Yo creo (lue, si se quiere la conver· d 
.1 Correa A., José G. Pleiteado, Francisco e P. 

sión, se debe acumular metálico y hacer economías Cristi, Manuel A. Reyes, Nolasco 
para pagar el papel y evitar que el gran crédito que Dlaz Besoaín, Joaquín Riso-P"trón, Carlos V. 
tiene el Fisco de Chile decaiga. Creo que si los chi- Díaz G., José María Robillet, Carlos T. 
lenos se enriquecen y pagan sus deudas, el Estado Edwards, gduardo Santelices, Ramón E. 
que se bnriquece debe también pagar lo que debe. Errázuriz, Ladislao. Silva V., José Antonio 

El señor Risopatl'Ón.-Creo necesario decir Gazitúa B., Abraham Tocornal, Juan E. 
Gonz<Ílez Julio, A. '1'ocornal, Ismael unas l)ocas palabras para explicar mi voto, lIlle será R' d L GOllz:\lez K, Alberto Trumbull, leal' o • 

favorable al proyecto, aun cuando no acepto algunas González E., Nicolás Urrutia Rozas, Luis 
de sus i(leas tÍ la !llanera propuesta por la Oomisión González, Juan Antonio Valdés Cuevas, 1<'. 
para llegar á la conversión de nuestro papel de curso He,'ia Riquelme, A. Vial Ugarte, Daniel 
forzoso. Irarrázaval, Carlos Videla, Eduardo 

Dada ]¡¡ forma en qne el señor :l\Iillistl'o de Ha- Jordán, Luis 'Valker Martínez, Joaquín 
ciemh y el scñr¡r Presidente han planteado la cues- Lamas, Alvaro Zegers, Julio 
tión, fácil es explicar el sentido de un voto atlrmati- Mae-Iver, Enrique 
vo ó negativo. Votaron pOl' la negativa los scíio1'es: 

Yo creo que los que deseam03 que el país vuelva Mae-Clure, Eduardo Silva Wittaker, A. 
al régimen de la circnlación metálica, podemos apro Mathieu, Beltrán Subercaseaux, Antonio 
bar el proyecto en general, sin que nuestro voto sig- Romero n., Tomás 
nifique que aceptamos todas las ideas en ól conteni- El señor Ze[lers (Presidente).-Queda aprobado 
das y la forma que él co~sulta para la realizaeión de en general el proyecto. Corresponde en el orden de la 
su propósito. Y como toda idea que se estime mejor tabla entrar á la discusión del relativo á la movili
para la consecución del fin que nos proponemos, no zación de crédito del Estado. 
está excluida de la diSCUSIón particular, yo doy mi El señor Hevia Riquell1te.-Pido la pala· 
voto al proyecto en general. bra para pedir que se trate del proyecto sobre sub8i-

No trataré yo, señor, por lo demás, ele entrar en am- dios municipales en la sesión de hoy. 
plias explicaciones_ Creo que la discusión sobre si con- El señor Zegm's (Presidente).-Para ello sería 
viene ó 110 ir á la eonversión del papel-moneda, no es necesaria la unanimidad de los votos de los seuores 
ya oportuna: se ha hablado tanto sobre esto! Pero Diputados. 
quiero, con todo, decir una sola palabra. El señor IEeIJia Riquelnte.-Yo rogaría á 

Creo, seuor Presidente, que para consolidar el cró- la Cámara que lo acordara, porque aRí quedaría hoy 
dito, la fe que debe existir en la efectividad de una despachado esie proyecto, el que sería remitido in
pr6xima COL; versión, no basta tener suficiente dinero: mediatamente al Senado, y la Municipalidad de San
es precIso todavía pagar en realidad la deuda del pa- tiago podría cobrar desde luego esta eontribuci6n. 
pe!. He conocido yo, señor, á un hombre que poseía El señor ltIac-Jver (Ministro de Hacienda).
gran fortuna, pero que, sin embargo, no pudo nunca ¿Se ha hecho oposición por algün señor Diputado 
obtener que en la botica se despachara una receta para que se éntre desde luego a la discusión particu
para él sin que fuera previamente satisfecho el im· lar del proyecto sobre creación del curso forzos01 
porte. El señor Zeqers (Presidente).-Nó, señor Mi· 

Creo que, si no pagamos nuestras deudas, ahora nistroj pero p;ra acordarlo .se necesita la unani
que, según las declaraciones del señor Ministro de midad. 
Hacienda, vamos á tener con qué hacerlo nos expo El señor .. ZUontt (don Enrique).-Yo creo que 
nemos á llegar á la misma situación á que llegó este será mejor que el proyecto sobre subsidios munici
hombre rico. Y yo, señor, por lo que á mi respecta, pales se discuta en la primera hora de la sesión de 
no quiero esta espectativa para Chile. mañana. 

El señor Zege'rs (Presidente).-¿Algún señor El señor Zegers (Presidente).-Habiendo opo-
Diputado desea usar de la palabra? sición por parte de un honorable Diputado, quedará 

Ofrezco la palabra por ~egunda vez. el proyecto para ser discutido en la seúón pr6xima, 
Cerrado el debate. y si nadie se opone, entraremos á la discus.ión partí-
Se va á votar en general el proyecto de la Comi- cular del proyecto sobre cesación del curso forzoso. 

si6n de Hacienda. El señor Hevia Riquelme.-Yo me opongo, 
señor Presidente. 

El señor Vial Ugarte.-Pido que la votación El señor Ze.(JeJ's (Presidente).-ProcedE'remos 
sea nominal, señor Presidente. ? Ó 

entonces á discutir el proyecto sobre movilizaci n 
El sellOr Zegers (Presidente).-Todas las vota- de créditos del Estado. 

eiones deben ser nominales, señor Diputado; así se Se dió lectura a los siguientes inforJn.se.' 
ha pedido. 

Puedo en votación nominal, el proyecto resultó «Honorable Cámara: 
ap¡'obado en general po¡' 43 votos contra 5. L'l Comisi6n de Hacienda ha estudiado el proyecto 
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del Presidente de la República en que solicita auto
rizaci6n para descontar 6 ceder los créditos á favor 
del Estado procedentes de ventas de ti ,rm, é infor· 
mando en mayoría encuentra aceptable la idea Goma 
un oportuno recurso para proporcionarsCl fondos con 
q ne pagelr la d@uda flotante y preparar la vuelta al 
légimen metálico, y ha creído más conveniente darle 
otra forma más comercial que permite esperar que 
dará el resultauo que con él se persigue. 

El descuento 6 la cesi6n, liso 6 llano, dE' obliga
ciones cuantiosas por 4., 6 y hasta 8 y 10 años plazo, 
la mayor parte de ellas sin interés, no sería hecho 
por los bancos, que sólo puede ejecutar operaciones 
á corto plazo, ni por los particulares sino en pequeña 
escala y en condiciones gravosas para el Estado, por 
el alto descuento á aue les convendría hacerlo en res
guardo de futuras y- posibles alzas en el tipo del in
terés. 

Para evitar esto último, movilizar esos créditos y 
dar por tanto, mayor valor comercial y más elemen
tos de progreso á las tierras de que se trata, facilitan
do á sus dueños la cancelaci6n de sus deudas al Fisco 
en la misma forma en que se Gancelan hoy las obliga
ciones hipotecarias en bonos á favor de la Caja y 
Bancos Hipotecarios, la Comisi6n, de acuerdo con el 
señor Ministro de Hacienda, ha optado por la emi· 
si6n de bonos y vales con intereses y con una amorti
zaci6n fuerte, cuyo servicio total sea igual á las can
tidades que tiene que recibir el Estado por esos cré· 
ditos. 

Cree la Comisi6n que en esta forma la amortiza
ci6n de créditos se hará en mejores condiciones para 
el Estado y para sus deudores. 

Como hubiera diferencia de opiniones entre los 
miembros de la Comisi6n sobre la conveniencia de 
vender 10R terrenos formados por la canalizaci6n del 
Mapocho ó de dedicarlos á la formación de un gran 
parque, la Comisi6n no emite opini6n á este respecto. 

Finalmente, la Comisi6n cree aceptable la idea del 
Gobierno que ha c0nsiderado como parte de nuestra 
deuda flotante los billetes bancarios expropiados á 
los bancos y declarados papel fiscal por la dictadura. 

Dado el origen de esa deuda, la Comisi6n ha creí
do que debía establecer condiciOnES especiales para 
el pago. 

Por eso recomiendan á la Honorable Cámara que 
preste su aprobaci6n al siguiente 

, 
valor nominal en cancelaci6n de los créclitos respec
ti vos del Estado. 

Art. 4. o El producto ue la emisión de dichos vales 
y bonos se aplicará al pago de la deuua flotante del 
1~st,1l1o; y en lo qne sobre al de las exacciones de bi
lletes de los bancos realizados por el Gobierno dic
tatorial. 

Para el pago del resto de estas exacciones, se emi. 
tirán vales de tesorería sin interés á uno y dos años 
de plazo. 

Santiago, Sala de la Comisi6n, 28 de Julio de 
1892.-Joaquín Dtaz Besoain.-J. É. Tocornal D. 
-Carlos T. Robmet.-v' Blanco. 

Disintiendo de la mayoría y exponiendo en un in
forme separado mi opini6n, Julio Zegers.» 

«Honorable Cámara: 

La Comisi6n de Hacienda ha acordado informar 
favorablemente el proyecto del Presidente de la Re
pública que tiene por objeto descontar los créditos 
del Estado para amortizar deudas flotantes; y á la vez 
ha resuelto reconocer y pagar cJmo deuda nacional 
el monto de las exacciones de billetes que sufrieron 
los bancos de emisi6n durante la dictadura. 

He concurrido con mi voto á aceptar el proyecto 
del Ejecutivo, porque en el fondo él no importa sino 
la movilizaci6n de algunos créditos para pagar deu
das de pr6ximo vencimiento, y ello es cuerdo y fa
vorable, porque sin imponer nuevos gravámenes al 
Estado facilita la liquidaci6n de sus dendas. 

Pero he disentido de mis honorables colegas en 
cuanto al pago de las exacciones. La modificación del 
proyecto en eSfl sentido importa el reconocimiento de 
una deuda cuantiosa, que no reúne condiciones de 
perfecta le~alidad respecto del Gobierno constitucio
nal de la República, y que teniendo esos caracteres 
no puede ser aceptada por acto legislativo sino des
pués de detenido estudio. 

Reclamada preferentemente la atención del Con
greso por diversos proyectos relativos al restableci
miento de la cirr.ulación metálica y á los problemas 
financieros que con ellos se relacionan, no considero 
prudente postergar el estudio y soluci6n de esas me
didas de evidente interés general y de calificada 
urgencia eH favor de asuntos que no revisten esos 
caracteres. La discusión de esas exacciones podria 
en justicia extenderse á casos análogos, y la Honora-

l"ROYECTO DE LEI: ble Cámara debe tenerlo presente. 
«Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la Repú La modificaci6n importa todavía el pago inmediato 

blica, por el término de un año, para emitir vales de de una deuda litigiosa con operaciones gravosas al 
tesorería y por una cantidad que no exceda, como Estado; y ello no es oportuno ni equitativo. No es 
prendidos intereses y amortizaci6n, á la que deben oportuno, porque es deber del momento consagrar 
producir los créditos que posee 6 adquiera el Estado todos los recursos del Estado á mantener y consolidar 
por ventas de tierras públicas del sur. su crédito para evitar la depreciación del papel-mo-

Art. 2.° Autorizase )gualmente, por el mismo tér- neda; y no es equitativo, porque el reconocimiento 
mino, al Presidente de la República para emitir bo· legislativo de una deuda litigiosa no puede hacerse 
nos del Estado con interese3 y amortizaci6n que tie- sino por motivos de conveniencia que reúnan las 
nen 6 tengan los créditos que posee 6 adquiera el condiciones de una transacción justificada. 
Estado por ventas de terrenos del ¡Malec6n de Val· Sala de la Comisión, 27 de Julio de 1892.-Julio 
paraíso y ele los formados. con la canalización del Ma- Ze.qeI'8». 
pocho, y por la cantidad que nominalmente valgan El señor ZefJers (Presidente).-En discusi6n 
dichos créditos. ; general el proyecto. 

Art.3.0 Los vales y bonos cuya emisi6n se autord Yo debo hacer presente que acepto el proyecto en 
/la en los artículos precedentes¡ serán recibidos por sul cuanto á su id ca capital, esto es, que se emitan ba 
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nos para atender al pago de la deuda pública y retiro 
del papel-moneda; pero no lo acepto en Cllanto dis· 
pone ql10 el prucllleido de esta movilización se apli
que al pagu ele los préstamos que 108 bancos hicieron 
á la dictall1m. 

He ex:pucsto ya en el informe que se ha leído las 
razones ea que me ÍLll\llo; por esto no las repetiré. 

El señor .Jlac-Clnre.-Yo también desearía 
oir algunns explicaciones respecto ue este pago á los 
bancos. 

El señor J:Cac-IveJ' (Ministro de lIacienda).
Pido la palabra. 

El señor J1.ac-Ivel' (Ministro de Hacienda).
En la discusión general de este proyecto no hay para 
qué tratar de la aplicación del prolucto de estos cré
ditos, sino simplemente ue realizar la idea expuesta 
por el Gobierno en esta Cámara, relat;va á la movili
zación de nuestros créditos con el objeto de consoli· 
dar la deuda del Estado, ue modo qne esa idea no 
tiene cabido en esta discusión general. 

Me parece que los señores Diputados que desean 
que estos créditos se conviertan en valores muvibles 
con el objeto de consolidar la deuda del Estado, acep
tarán el proyecto, y los que creen que debemo,~ de
jar nuestra deuda flotante y mantener estos créJitos 
en la situación en que hoy están, votarán en contra; 
pero la idea de la aplicación del producto de estos 
valores movilizados es enteramente distinta y me pa
rece que actualmente no está en debate. 

El señor Toco'rnal (don Juan Eurique).-Ru(J· 
go al honor<lble Diputaílo por Limache que posterglJe 
sus exigencias, en la seguridau ue que los datos que 
desea conocer Su Señoría se traerán cnamlo llegue la 
discusión particular de este proyecto. 

En este momento no puedo dar á Su Señoría las 
explicaciones que habría deseado porque no tengo á 
la mano los datos necesarios para fundar mis obser· 
vaciones. 

El señor JJIac-Clurc.-Agradezco las explica
ciones del señor Diputado por Yungay; pero me pero 
mitida preguntar qué antecBdentes hay respecto de 
las ideas que envuelve el proyecto, ó si la aprobación 
en general signitlca solamente el deseo de que se 
consolide la deuda flotante del E~tado. En este sen· 
tido yo la acepto y concuerdo con el señ0r Minis· 
tro de Hacienda; pero si envuelve la idea de obli· 
gar al Estado á pagar á los banco., en tal caso le 
neg~ré mi voto. Bien pndiera suceder que el pago de 
estas deudas estuviera relacionado con la apr.)bación 
general del proyecto, pero si no lo estuviera, yo le 
prestaría mi voto. 

El señor ZcgCl'S (Presidente).-No está relacio
nada. Es una idea secundaria, aunque de bastante 
importancia. La idea primordial del proyecto es la 
de movilizar la Jeuda, y la aprobación general del 
proyecto no importa la aprobación del pago. 

El señor JVaU¡;m' JJ.lartíne~ (don J oaquin). 
-Yo fui partidario de facilitar el descuento de las 
obligaciones, '?orque así crei conveniente que se faci
litara el modo cómo pudieran los agricultores ó los 
propietarios c)mprar terrenos en tres, cuatro Ó cinco 
años y que Si.lO podían pagar en ese tiempo pudie
ran hacer otrail negociaciones particulares para que 
no perdieran Ir, diferencia por el descuento; pero el 

s. O. DE D. 

proyecto parece que es ahora más extenso, y en la 
forma en que hoy está reviste el caracter de dar cier
tos recursos más ó menos i1m10diatamente al Estado; 
y como posteriormente vino 'lira ley que estableció 
llU()VOS empréstitos, no ya }'ur necesidad, sino para 
ir preparando la !llanera ue realizar el retiro uel pa· 
pel-monce!;.1, creo que con el empréstito ue un millón 
uoscientas mil libras que ha autorizado el proyecto 
nos encontraremos con recursos extraordinarios, de 
modo que á la vuelta de cuatro ó cinco años podre
mos ya haber salvado esta situación, y tal vez no 
haya conveniencia en agregar á esos recursos los que 
se tratan ue crear por esta ley. 

Por la inversa, rre parece que la prudencia está en 
no apurar estos recursos, porque creo que á la vuelta 
de tres, cnatro Ó cinco años, cun las entladas natura· 
les del país, CQn su enriquecimiento progresivo, po
dcmos (luedar en situación ue ir cancelando muchas 
de estas obligaciones. 

Pienso que, lSi queremos ir con energía á la con
versión metálica, l5i queremos evitar toda clase de pe· 
ligros, debemos agregar á las medidas ya tomadas, 
propósitos serios de econO!oíasj porque indudable
mente, al tener que servir UIJa deuda externa consi· 
derable, tendremos ~iempre el peligro de desequili· 
brar nuestros fondos eon las constantes remesas de 
sumas para el servicio de esa ueuda. 

La cancelación de nuestras deuuas es por ahora, á 
mi juicio, una medida secundaria, posterior al régi· 
men de las economías. 

Hoyes imposible r(Juucir nuestras deudas; pero 
una vez que el Estado esté en situación de cancelar
las, será el momento de que el Gobierno ue Chile 
diga: «Me conviene cancelar mis obligaciones.» Ese 
sería el momento y la oportunidad ue echar manos 
de estos recursOs, 

La Comisión había informado este proyecto antes 
de la presentaeión del proyecto de conversión, yen· 
contrado por lo tanto, conveniente la idea de la 
cancelación. 

En la parte primera de este informe, en cuanto se 
refiere á la medida que se toma respecto de los te
rrenos rematados, la creo comercialmente nt>cesaria, 
porque me parece conveniente que con los particula
res que tienen obligaciones pendientes con el Fisco 
á cinco ó d¡ez años, con intereses, pueda éste entrar 
á hacer libremente su negocio con el alza natural de 
los valores. 

Pero icon viene que nosotros apuremos ahora estos 
recursos extraordinarios, vista la atención por que 
atraviesa el país? Me parece excusada la respuesta.. 

Por lo demás, crGO que es más conveniente uisca 
tir este proyecto después de aprobado el relativo á la 
cesación del curso forzoso; me parece que debemos 
tener conocimiento de las disposiciones de ese pro
yecto en la uiscusión general del que actualmente 
está en debate, para tener una base inamovible de 
discusión. Se puede, conocidas aquellas disposicio
nes, ampliar muchas medidas que hagan innecesario 
el recurrir á esta clase de recursos. 

Someto estas breves ideas á la consideraci6n de la 
Honorable Cámara. 

El seilor Zege¡'s (Presic1ente).-El hunorable 
69-70 
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Diputado formula indicación para que se aplique la No existen ahora en créditos sino dos millones 
discnsión de estfl proyecto...... qninientos n:il pesos provenientes de las ennjenacio. 

1~1 seüü~c lIl(llf,:5t..!s~ J.;i~~j~j'$tf/¡/JJefJ T",,~n{n) l'C'': hl='C;l:~~' Ü~; 1::3 t~e[!'[;.s (l,~:i l~jsco y t!.n lnillén 
:""~""""':,', -i. ',".:,.,',',11',-' '

1 
-~ ,~ -S~ Su Señoría, JllG i<~ .. " I Yo no ~~~.' ~.: _' f.o,:] l't'il -:8 (2\::\ hu 'v-entu.s ofcc~ 

c~~~~tÓil llingun~t, r01'q1.1.C en estos aSGntos cntr0 s(:10 ¡ tEa\:~¡S ü:1 
á e::pref:::u n11 opinión! lH10S creo Cj nn en clu:,~··1 (i,-~, de lJeso::~. 
t;rHlllS üe()nórl'j',-~~ls d'l;hul~lOS p:'occcler con caut~;l::1 ¡:~> hUlr,as (fl0 tlc:1en.. que Ül'l(;L~i>_'2::; Cll 12-
i el de haberlas estuLli:Hlo con detención. vales se~lÍll prc'yedos.Ya ¡¡probados, esos euatl'O n;i-

El señor Zerlmw (Presidente ).-El honorable llonos doscientos mil pesoo q\lcclan reduciLlos á una 
Diputado com¡Jlenderá que es mi deber poner en cantidad mucho menor, que apenas alcanzará á cubrir 
di~cusión las indicaciones ú observaciones que se in, los ga8to~ á que se destina, Los demás créditos que 
simlan. oebe poseer el Fisco vendrán cuando se hayan ena, 

El señor Walkel' lJ'la'rtíne1t (don Joaquín). jenacto los terrenos del malecón de Valparaíso y 
-Si fuera necesario, esto es, si se hubiera de cerrar cuando se hngan las nuevas yentas lb tierras en el 
el debate en la presente sesión, haría indicación en sur; pero, en la actualidad, el Fisco no pos[:e todavÍ¿¡ 
el s81üIll0 'l\1e he m:¡¡úfesta 10. eCitos créditos. 

El señor jll.Jw-.incr (:'Ilinistro de Hacienda).-- De llléldo que, si los honorables Dipnt:n1os no con, 
Verlladeraltlent(~, H~üor, con 1[\ autorizaeión <.10 Uj~ eillelull qne SG va ri. pro'/ücl' al GoLicl':F) de fondos 
empréslito ele 1.800,000 libras esterlinas, no se ¡me- ,'e:ll"sÍaclo cuantiooo:', c1¡lnclole una antoriz~c;ón im¡o
den am pliar todas las o bligacíones inmediatamente ii'üda y por largo p!r:zn, pocL-cín sin (lificultades apl'o-
cxigib18~ al (}o1Ji21I10. h11' el proyr;cto en geí~8r:J.l. 

Esas obli~~a~io:les :lsc~enllDü á 12.ñOO,000 pCSG3, y Si, por otra parto, 110 dC~8D:ln que so haga el pago 
por otUl pÜl'te t3ner~~t)s Jos vaics uo Tesorey'{n, 81~li que in(ticH el pr:1ycet.o, Ú los f)~.nco2., punto qUG, á rui 
ti dos en virtud de h I"y de 2 (le :Febrero último, juicio, deb8 la Cá1llara l.lict:lr ,lese1o l\lego, 80b1'e todo 
que aleallz~n a 9.500,OO¡) pesos. Las dos ca;~bla(:üs ~\Z:mlo en él se trata de millones de pesos y de algo 
suman un total de 22,000,000 rle pesos, y snpc.;;i,m- {\ todos intercsa; si, rJigD, la Cámara cree quo no 
do qne el empréstitn cuya cOlltr:lt,\ción se ha autcri- hacerse ese p:¡go y qllO debe sólo otorgal'Be ulla 
zado, prodnz\~a, colocado en buenas c8ncliciones, la autnriz'lci6n cnncrct:\, limíteb CIl la discusión parti, 
cantitlarj de 18.000,000, quedaría siempre un saldo cuIar, á 4, 5 ó G millones ó <i la suma que juzgue 
de 4,000,000 Lle l,esos por pagar. conveniente para las ncc~siLlades que se quiere satis, 

Se debe tomar en cuenta esta obligación, bnto fae"r. 
más cuanto que 1,)'1 pl'81l'pn82tos del aflO próximo se Yo 11,) 80 si el hOnm'Cl()Íe Diputado por Lautaro, 
eneuentran ~llo,:liíicddo8 con 1'~->13ci6n al pla~l finall~ ele e8t;J.S (lxp1ica(~icnes qn(', rnD.s (Iue explica-
ciero dd Gobierno, GOl! 1ll0ti,'o Lle la ap;cb".-jón (le. S'Jll cxpusicio]j('s ellJ mi pl'opia lllcll1em de ver 
la ley (b subsi«(ios lll\lllÍ"ipaL·s. Esta ley, ell "1. ir y Cl! e,'t:" asunt,), (p18l'l'á Ó no formllinl' indicación ["'-fa 

venir de aquí al 8cnado y del bcmvl,¡ á rsta CÚn:l que el conocÍl!li mto dol pl'r'yccLl Se' postergue. Yo, 
ra, ha perdido el emáctcr (1\10 se le qniere dar al 1'01' mi parte, desead:! que si :ju ;3eflllrút tuviera sobr0 
pl'ineipio, de no cargar al EI'urio Nacional con nno- él ideas QU8 estillHUé1 neccRurÍo hac8r valer, se sirvic
vos y mayores gastos. m formularlas en:a di,scmilÍn particular. Entollces 

El presupuesto ele este año quedará apenas s¡¡lda, se las rcsolYel'Íé\ con oportunilad. 
do; lo mismo sucederá cun el do 1893, ya qUr:l no es El señor 'óVaU':61' J.c,Ial'tine:::. (don Joaquín). 
posible abandonar muchos trabajos publicor, 8spe- -De las explicaciones dadas por el señor lIinistro 
cialmente los ele los fcrrocarriles; y en 1894 y 1895, rosulta que no se trata aquí de una cuestión teórica, 
fíjense bien los señores Diputados, tenLlrá qUC1 cEec rtbstracta, sino ele una cuestión prúcticaque debe 
tuarse la sustracción de las rentas generales do tre,' resol verse atenéiiendo, sobre todo, al estado ele la 
millones de pesos pa,a el fondo de conversión clCl¡lIacienda plÍ blica. 
papel-moneda. Por eso, yo Il~e encuentro en una situación un 

Con tollas estas CirC\UlEtancias, se comprende que ¡;OCO extrafm y ll.ific.il. Po]' oso tamhién, me limito á 
el Gobierno tiene q\lCl encontrarse en una situaci,Óíl rnoponer que la e1iscusión se postergue; pues creo tJ.ue 
muy est.recha. El Gobierno no tiene en la actnalidatl el Hcglümento me prohibe formular indicaCIOnes en 
un centavo como fOlllloG de cajn, hace los s<3rvicios la (liSClU,íón gencrul. 
públicoe con las entradas ordinarias; pAra q~le El señor Zcgm's (I'resic1Gnto).-A mi juicio, el 
fonLlo ele caja: es no,!esllrio ljue tenga CU811ta en Reglamcnto no pruhibe toda ciasl~ de iJl(licaciones en 
bancos ó que el Congreso c:onceda una invel'[ión (19 Lt ,liscmión g'meral; y la irIea del aplazamiento de 
tres millones de pesos lo menos. luna (1iscusión. presentarse siempre en cual 

1'18 ilnagino que al eccnornÍi1s no las hornos 1 q1Jier lllOillento d{~l debate. 
de hacel' bn exageradas nos oblí~~uen á de·morar I El señorWaU:;er J.ll(t~·tine~ (don ,Joaquín). 
cine·J ó diez ~ilos la üe los f rnTOCíllTIÚ::S C:l - ElltOllC'CS fOrlnulo llÚ illclic.ación para que se pos~ 

; ., E ; '-, , , 1 J' '6 l' '1 ' . 'ó cons¿rIlCClOll. ~ n eS!Jo no lLthl'n, e:::OlH11111rl, !_'lL:'3 ¡ a (·.lsen~·l n (~el p:"uyenGO üLl~4a lé!. tCl'ffilnaCl n 

trata de estilllulnl' el <rL1e 2.U1110nta la I Cilla trat:1 d31a convel'~ión lnetúlicD., 
eión, y para [¡aGur Í!"t:Ollte á Gst03 tenGlllOS el Yoo que C" ,'i'L la hom ...... 
producto del salitre. ! l~l scíl'.t ,;ílac-7II.;e;' (Ministro ele Hacienda).-

Creo que el proyecto es eon ,'cnÍente, aun cuanclo l' Es la hora la que va á re~ol Vlll' la inciicación de Sl1 
la Cámara no acepte la idea de pagar á Jos bancos Señoda...... I 

las exacciones de la Dictadura. El señor JValker ']l((/f'tín~ (don Joaquín). 
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-N6, señor Ministro; no la resuelve. OUillquier otro El seflOr Ze{fCl>s (Presiclf,nte).-El eurso Halll· 
día puec!8 suceder lo mismo que hoy: nos encontl'a- ral de las C08as me pat'l~ce ~l1dicar qUil E'st.) proyecto, 
mos con la Jiscusión illesperaJa de este proyecto <lne hace tiempo ya fluí aplazado para disentir el 
cuyo estudio no llem03 tcnido tiempo de hacer .. relativo á la conversión, no Be discUto1 mientras !lO 

:Thfienhas que, si se posterga su discusión, tal peli¿l'O! hRy:¡ sirIo ;;>']'0].1;\(10 e~t(j ü¡tim'), E.sto, )01' lo delll{\S, 

desaparece, concnrre ce;' la idea rIel señor Minist.ro: rncncrdn que 
Este proyecto y los análo¡.;os á él son los elemcn- fuó Su Señc)ría mismo quien pid;6 p~e apLlzamicllto. 

tos que han de afirmar el euificio ue nuestra l'Gorga Si !lO hn;)i~l'f\ itlco]Jvcniellt~, qUG(¡arj¡~ aplazad,\ la 
niz1ci6n econ6mica; aquel otro sobre conversión discusi6n de este proyecto hasLa que haya terminl\,lu 
metálica es, por el contrario, el cimiento, la base que la del relativo á restablecer la circulación llleláli~a. 
debe sustentar todo el edificio. L6gico es, por tanto, Acordado. 
que los primeros vengan después del segundo. 

e Estando 1)r6xima la hora, S9 levlI>llia fa s8si()o. reo, pues, que hay positiva conveniencia en acep- t 

tar la indicaci6n que formnlo. Se levantú la scsiún, 
El señor JlIac-Lver (Ministro de Haciencla).-

Yo no tengo in~onveniente para aceptar la poster. JOlWE E. GUEIlRA, 

gaci6n. Redactor . 

... 




